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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Jacinto Zapatero Remires solicitando 
indulto de las penas de prisión y presidio correccional, 
varias de arresto mayor y 17 años, cuatro meses y un día 
de cadena, las que suman 25 años, un raes y 18 días, á que 
fué condenado por la Audiencia de Madrid en las diferen
tes causas seguidas por imprudencia temeraria, estafas y 
falsedad en documento oficial:

Considerando la buena conducta observada por el pe
nado en el tiempo que lleva sufriendo condena, sus since
ras muestras de arrepentimiento y su avanzada edad: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar en 12 años y un día de extraña
miento el resto de las penas á que Jacinto Zapatero y Re- 
mirez fué condenado en las causas y por los delitos de que 
se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Aurelia no l¿inares Bivaa.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia presentada por Juana Villoruego García solicitando 
indulto de la pena de 12 meses de prisión correccional 
á que fué condenado su hijo Francisco Orcajo Villoruego 
por la Audiencia de Lerma en causa seguida por delito de 
disparo de arma de fuego:

Considerando la corta edad del penado, las circuns
tancias atenuantes que se apreciaron en la sentencia, que 
el disparo del arma no causó daño algtmo, la buena con
ducta observada por el recurrente antes de delinquir y 
durante el tiempo que lleva sufriendo condena, de la que 
tiene extinguida más de la mitad, dando muestras de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Tribunal sentenciador, de conformidad con el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo érc Indultar á Francisco Orcajo Villoruego del 
resto de la pena de 12 meses de prisión correccional á que 
fué condenado en la causa y por el delitp de que se deja 
hecha referencia:

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
££. Ministro de Gracia y Justicia, '

Aurelíano binares Bivas»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración al mal estado de salud del Brigadier 

D. José Sanchiz y Castillo,
Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 

de 19 de Noviembre último nombrándole Jefe de la bri
gada de caballería del Ejército de Valencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿osé López Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la brigada de caballeria del 
Ejército de Valencia al Brigadier D. José Paulín y Vigodet, 
nombrado Jefe de la primera brigada de la segunda divi
sión del Ejército del Norte.

Dado en Palacio á diez y siete dej Diciembre de mil
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jomé López Domínguez.

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Valencia al que lo es de división D. Joaquín Pera y Roy.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿osé López Domínguez.

Vengo en promover al empleo de Intendente de divi
sión, con destinó de Jefe de Sección de la Dirección gene
ral de Administración militar, en la vacante ocurrida por 
ascenso de D. José Gómez de la Torre y Mata, al Subinten
dente militar más antiguo D. José Lasarte y Carreras.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos oehenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jomé López Domínguez.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar, Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para adquirir directamente de la Fábrica de ace
ros y armas de Witten, por la cantidad de 44.083‘35 fran
cos, 10 juegos de tubos de acero y manguitos para la fa
bricación en Trubia de cañones para la Marina* como caso 
comprendido en la excepción 9,* del art. 6.® del regla
mento de contratación, aprobado por Real orden de 18 de 
Junio de 1881, y 5.a del art. O.0 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra 

Amé Lopes Homíngaex.

De conformidad con lo propuesto por el Director ge- 
neral de Artillería ^informado por el de Administración

militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y  de acuerdo eon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para adquirir directamente de la Fábrica Fonde- 
ries et Laminoirs de Riache S.‘e Vaoste (Pas de Calais) 
una máquina especial para la colocación de anillos de 
cobre en los proyectiles, por el precio de 4.000 pesetas, 
con destino á la Fundición de bronce de Sevilla, como caso 
comprendido en las excepciones 4.\ 7.*, 9 / del reglamento 
de contratación, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y 5.*, 7.* y 10 del art. 6.* del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO. «,
El Ministro de la Guerra,

¿ o té  López D oBM nguu,

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para adquirir directamente de las fundiciones de 
hierros de Vera, Baracaldo, Guriezo y Beasaín, por la can
tidad total de 90.000 pesetas, 1.000 quintales métricos de 
cada uno de los de las tres primeras y 500 quintales mé
tricos de los de la última, con destino á la fabricación de 
cañones en Trubia, y como caso comprendido en las ex
cepciones 4 / y 9.‘ del art. 6.° del vigente reglamento de 
contratación, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y 5.‘ y 7.* del art. 6.’ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mü 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Io»é l¿ópea Domínguef*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.º del ar
tículo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para contratar por gestión directa, pudiendo admitir pro
posiciones particulares, la adquisición de materiales nece
sarios para las obréis de la Comandancia de Madrid.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. - ,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

4o»é López DomingaeKz

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.º del ar
ticulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para que disponga que por la Intendencia 
militar del distrito de Burgos se contrate por gestión di
recta, y sin las formalidades de remate público, el abaste
cimiento de cebada necesaria para el suministre de la 
Factoría de subsistencias de Logroño.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mi) 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
• El Ministro de latJuwra,

José Isdpes itonaíjigse*»
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de »7 de Febrero de 1833, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para que disponga que por la Intendencia 
militar del distrito de Canarias se adquiera por gestión 
directa, y sin las formalidades de remate público, ei trigo 
necesario para las atenciones de la Factoría de subsisten
cias de Santa Cruz de Tenerife, sujetándose á los precios 
límites que han regido en las dos subastas intentadas sin
éxito. •

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.;
El Ministro de la Guerra,

«Voité l iú p r z  B n m i a j u t  *.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial de la 

clase de primeros de este Ministerio, para que fue nom
brado por Real decreto de 6 de Setiembre de 1878, el Te
niente Coronel, Comandante de Artillería de la Armada, 
D. Arístides Fernández y  Fret; quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho- 
cientos ochenta y tres.

El Ministro de Marina,
Cario* Valcárcel#

De conformidad con lo propuesto per el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial defla 
clase de segundos de este Ministerio, para el que fué nom
brado por Real decreto de 29 de Agosto de 1881, el Co
mandante de Artillería de la Armada D. Julián Sánchez 
y Campos; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Marina,

Cario» Valcárcel.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros de 
este Ministerio, en comisión, al Comandante de Artillería 
de la Armada D. Julián Sánchez y Campos,

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

..ALFONSO.
'11 Ministro de Marina,.
Carlos Valcárcel#

De conformidad €on lo propuesto por e l Ministro-de; 
Marino,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio al Comandante, Capitán de Artillería de 
la Armada, B, Ramón Albarráa y. García Marqués,, .que 
ya ha  desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Diciembre de 'm il ocho-, 
Qientos ochenta y tres.

. -■■■.Al f o n s o ; -
El Ministro de Marina,

Cario» Tale áre el.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Marina y conforme con el parecer del Consejo Su
premo de Guerra y Marina,

Vengo.en indultar del resto de seis años de presidio 
impuestos á Francisco Rosique Egea por malversación de 
caudales.

Dado en Palacio a diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. •

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

Carlas valcárcel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
la yapante de D. Julián López Somovilla, ocurridapor

haber obtenido su retiro en el cuerpo de Sanidad militar, 
á D. Modesto Martínez y Gutiérrez Pacheco, Subinspector 
de primera clase del cuerpo de Sanidad militar, al tenor 
de lo prescrito en el párrafo tercero, art. 2.° del regla
mento orgánico de dicho Real Consejo, aprobado en 23
de Febrero de 187b.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres

ALFONSO '
Bl Ministro de la Guborüi ' >

SegftsmuiMlo Jfcorei.

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION
SEÑOR: 11 cuerpo de Ingenieros agrónomos, creado 

para fomentar valiosísimos intereses, organizado por de
mandarlo así imperiosas exigencias de la producción na
cional, y cuyo necesario é importante concurso es notorio, 
necesita, si ha de cumplir el objeto de su misión, que se 
amplíe la esfera de sus atribuciones, que se reglamenten 
éstas y que se deje a su acción la iniciativa conveniente 
para realizar esas importantes reformas agrarias que tan  
alto reclama la primera de nuestras industrias. Cuestión 
es esta de gran trascendencia, y á la cual consagrará el 
Ministro que suscribe una preferente atención, porque se 
halla íntimamente persuadido de que del aumento ó dis
minución de las fuerzas productoras se derivan esos pro
blemas sociales que son factores importantísimos en el 
bienestar y prosperidad de las naciones.

Pero antes de llegar á este punto, que será el resultado 
de grandes esfuerzos, tanto en el orden político como en 
el administrativo, es necesario y urgente organizar los 
elementos que han de contribuir á este fin. Entiende, Se
ñor, el Ministro que suscribe que por lo pronto conviene 
subsanar algunas deficiencias que se vienen observando 
en el Real decreto de 14 de Agosto de 1882, referente al 
servicio agronómico, y al Real decreto de 30 de Agosto de 
1883, relativo á la organización de su personal. Si el In
geniero agrónomo ha de ser lo que las necesidades de 
nuestra agricultura reclaman; si lia da ser el propagan
dista de la ciencia del campo; si al agricultor y al país ha 
de reportar beneficios su gestión, y si han de desterrarse 
esas añejas rutinas que son rémora constante de nuestro 
desenvolvimiento agrario, se hace preciso que ninguno de 
los importantes servicios á él confiados se halle desatendi
do, y que la enseñanza, las granjas, las estaciones vitíco
las, enológicas y antifiloxéricas, y las provincias, en fin, 
se hallen dotadas del personal que reclaman sus necesida
des y la ley de presupuestos determina.

Regularizados así los servicios; normalizadas las es
calas de este cuerpo, y corregidas las deficiencias de los 
reglamentos anteriores, podrá, Señor, el Ministro de Fo
mento desarrollar otros planes y llevar al terreno de la 
práctica otros proyectos, tan beneficiosos para nuestra 
producción, corno necesarios para el bienestar del país.

Fundado en las anteriores consideraciones, tiene el 
honor el Ministro que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real decreto. 

vMculrid 14 de Diciembre de 1883. .

. .... S liO l:.
...... "V' ; "  ■ A L#JR. P. de.-¥..Mh, . -

Si UarQué» de fiardoai. .;

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

'Fomento, y de acuerdo con mí Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.® Los Ingenieros agrónomos que sin formar 
parte de otro cuerpo presten sus servicios al Estado en 
cualquier ramo de la. Administración, se les considerará 
dentro del servicio agronómico para el efecto de los -as
censos á que se contrae el a r t  7.° del Real decreto de 14 

■de .Agosto de 1882.
Árt. 2.° Cuando un Ingeniero no hubiere servido en 

el cuerpo, y sus servicios á la  Administración del Estado 
no llegasen al plazo de un año, tendrá necesidad'cuando 
ingresare en el servicio agronómico, si le correspondió 
ascenso, de hacerlo en la clase inmediata inferior durante 
el tiempo que le faltase para completar el plazo regla- 
meiifario á que se refiere el art. 7.° del Real decreto men
cionado.

A rt.3 .0- Si un Ingeniero que esté.-en-'activo servicio 
deseara ingreso "en el servicio agronómico, será preferido 
en todo caso á cualquier supernumerario de la misma 

; clase que lo solicitare. .■ '
Art. 4® Se considerarán como Ingenieros de primera 

clase los comprendidos en el escalafón general del cuerpo, 
desde el núm. 1 al último que ocupe plaza de la misma 
categoría, y dé .segunda y tercera clase á io.a que dentro 

encuentren en la misma

primera, sin que esto signifique aumento de personal en 
ninguna de las clases.

Art. 5.® Mientras existan vacantes en la enseñanza en 
las provincias, granjas modelos, estaciones vitícolas y eno
lógicas, estaciones antifiloxéricas ú otros servicios, queda 
derogado el art. 2.® del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1883.

Art. 6.° Las plazas de Jefe de cultivos y de Contador 
Interventor del Instituto Agrícola de Alfonso XII forma
rán en lo sucesivo parte dol servicio agronómico, siendo 
desempeñadas por los Ingenieros que la Dirección general 
de Agricultura determine, á tenor de lo preceptuado en 
el tít. 2.°, cap. 1.°, art. 3b del reglamento orgánico del 
cuerpo de Ingenieros agrónomos.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministró de Fomento,

'¡Angel Carvajal y Vem&nAev «le Cordova#

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por varios milita
res cuyos hijos tomaron parte en la convocatoria que 
tuvo lugar el mes de Julio último en la Academia general 
militar y no obtuvieron plaza de Alumnos, á pesar de h a 
ber alcanzado nota de valoración superior á la de otros 
aspirantes hijos de paisanos que en la misma convocato
ria ingresaron en aquella Academia:

Considerando que este resultado fué debido á que el 
artículo 71 de su reglamento orgánico previene que las 
vacantes de Alumnos se adjudiquen proporcionalmente al 
número de aspirantes entre los hijos de militares y de 
paisanos, no pudiendo en ningún caso darse á los prim e
ros menos de la mitad de aquéllas, si fuesen aprobados, y 
que aun cuando este artículo m joró para los menciona
dos hijos de militares lo establecido en el til del regla
mento de la Academia de Infantería, según el cual «las 
vacantes de Alumnos se adjudicaban por mitad entre los 
hijos de militares y paisanos,> la circunstancia de haber 
obtenido aquéllos mejores notas en general ha sido causa 
de que haya resultado ilusorio el beneficio que se trató  de 
hacerles al redactar el mencionado art. 71:

Considerando que la Real orden de 20 de Setiembre 
próximo pasado derogó lo prescrito en este artículo, dis
poniendo én ella que en los concursos sucesivos las pla
zas de Alumnos vacantes en la Academia general militar 
e adjudiquen á los aspirantes que en los exámenes ob
tengan mejores notas, sin distinción alguna, entre hijos de 
militares é hijos de paisanos;

Oída la Dirección general de Instrucción m ilitar, y de 
acuerdo con ella en los fundamentos.de-la pretensión de 
los recurrentes,

S. M. el Rey (Q. D. G.), deseando resarcirles del per
juicio que fortuitamente sufrieron, se ha servido resolver 
lo siguiente:

Primero. Los 45 hijos de militares que en el concurso 
de ingreso verificado en la Academia general militar el 
mes de Julio del presente año no obtuvieron plaza y con
siguieron nota superior ó igual á la de nueve puntos 733 
milésimas q u e  mereció ei último aspirante hijo de paisano 
que ingresó en la Academia citada, serán admitidos en 
ella como Alumnos sin sujetarse á nuevo examen.

Segundo. Los agraciados podrán presentarse el 2 de 
Enero próximo en la Academia general militar á sufrir 
un examen de tanteo de Algebra elemental y de Geome
tría plana, y los que fuesen aprobados en él ingresarán 
desde luego, incorporándose á los Alumnos que actual
mente cursen el primer año académico.

Tercero Los qüe fueren desaprobados en este examen 
k renuncien á él verificarán su ingreso como Alumnos al 
empezar el próximo curso venidero en 1.° de Setiembre 
ida 1884. ' ' '

Cuarto. De las 200 plazas de Alumnos que han de ad
judicarse por concurso en la convocatoria que se ha de 
verificar en Julio de 1884, según lo dispuesto por la Real 
orden de 20 de Setiembre próximo pasado, se descontarán 
las de los 45 hijos de militares a quienes por el art. 1.® se 
concede la admisión en la Academia general militar.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento, el de los agraciados y efectos consiguientes, acom
pañando relación de los 45 hijos de militares á quienes 
alcanzan los beneficios de esta soberana disposición. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1883. v \

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

Sr. Director general de Instrucción militar.
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RELACIÓN QUE SE CITA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.— DIRECCIÓN GENERAL 

DE INSTRUCCIÓN MILITAR.

Relación nominal de los 45 aspirantes aprobados en el último 
concurso de ingreso en la Academia general, á quienes por Real 
orden de esta fecha se les concede plaza de Alumnos en la 
misma.

NOMBRES.

D. Maximiliano de la Dehesa López.
D. José Bosmediano Deifín.
D. Francisco García y García.
D. Enrique Fernández Viiiamil.
D. Gabriel Pérez Munilla.
D. Antonio Acedo del Pozo.
D. Robustiano de Caballos y Avilés.
B. Rogelio Rodríguez Sánchez.
D. Enrique González Jurado.
D. Joaquín Olivilia Bar ó.
D. José Tolmo Inda.
D. Federico Valero Muñoz.
D. Ramón Serbet Fortuny.
D. Francisco Soria Salazar.
D. Manuel Pérez EstanL 
D. Fernando Pérez Ayals.
D. Angel Cisterner Moreno.
D. Cristóbal del Canto Artigas.
D. Juan Cáceres y Castillo.
D. Ricardo Fuertes y García.
D. Julio Aranda Suites.
D. Angel Monasterio Sivier.
D. Luis Muñoz y García.
D. Angel Puga Matos.
B. Julio Rsmos íturralde.
D. Carlos Sánchez Pastorfido.
D. Francisco Ortiz y Cortés.
D. Juan León y Carrasco.
D. José Alonso y Lobo.
D« Antonio Vea Murguía Cosido.
D. Angel Losada Candalija.
D. José de Burgos y Sala.
D. Cándido Rodríguez Cervino.
D. Ignacio Baratez Caminó.
D. Vicente Jiménez Rodríguez.
D. Leopoldo Paz Faraldo.
D. Crescenciano Sarrión Díaz.
D. Emilio Mejía y López.
D. Salvador Lorenzo Aíeu.
D. Gregorio Herbú Rodríguez.
D. José Ctrreiro y Cid?;.
D. José Mariategui Garay.
D. Eduardo Robles García.
D. Santiago Pierrad Verdia.
D. Alejaniro Lerroux García.

Madrid 11 de Diciembre de 1883.=J. L ópez D om í n g u e z.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R Ie y  (Q. D. G.) se ha servido dispo • 

ner que se den las gracias en su Real nombre por el im 
portante y gratuito servicio que han prestado en concepto 
de Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Me
cánica industrial del Instituto de Gijón al Presidente Don 
Gumersindo Vicuña, y á los Vocales D. Ignacio Sánchez 
Solís, D. Carlos A. de Castro, D. Luis Barnoya, D. Juan 
Thomás de Cuevas, D. Gabriel Gironi y D. Francisco-La
brador, y que se haga público por medio de la G ace ta  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid l# d e  Diciembre de 1883.

SARD0AL.
Sr. Director general de Instrucción púMicai

A D M IN IS TR A C IÓ N  C EN TR A L. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección gen era l de la  Caja y  Recluta
de lo s  E jércitos para U ltram ar.

Relación nominal de los individuos que pertenecieron al batallón 
infantería de Va ^ B té r c i to d c
Puerto Rico qué al ser licenciados en años anteriores no se les 
hizo entrega de sus alcances, y que por disposición superior se 
procede hoy á su abono por conducto de la Caja general de Ul- 
iramart y cuyos individuos, al hacer su reclamación, deben 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de eUa y cer
tificado de existencia expedido por d  Juzgado municipal del 
p m to d e  sunM i^m m ^y.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Soldado Domingo1 Expósito Expósito, licenciado en 486$ 

hijo de padres desconocidos, natural de San Roque* Juagado de 
primera instancia de San Roque: liquido que le resultb, dedu
cido el 6 por" 100 dé giró, 2 pésós 88 ceñtavos.

Idqm Juan Ramos Floiiés, l i c e n c ia d o 1868, hijo de José fL 
de Mar^^hatimal de Burriana, Juzgado de Grazalema: #8‘89.

Idern José Sánchez Sánchez, licenciado en 1868,! hijo d$ 
dénM&ría, natural de Villamartín, Juzgadé de Ar-

Idem Redro Jiménez García, licenciado^en 1866, hijo de José 
y de María, natural de Almena, Juzgado de Almena: #‘84.

AY Pedro Prneiro García, licenciado en 1866, hijo de 
rar 8 ^ /  —a» natUjpdl de Algeclras; Juzgado dei Algeci-

Idem Juan García Moya, licenciado en 1866, hijo de José y 
de María, natural de Areos; Juzgado do Arcos: 43‘#5.
. Idem Aurelio Bernardino Díe% licenciado en 1867, hijo de 
Tomás y de Carlota, natural de Cádiz, Juzgado de Cádiz: 1*76."

Idem Juan Rodríguez Hidalgo,; licenciado en 1867* hijo de

(4$ Véase laGACBTA de ayer.

Agustín y de Antonia, natural de Isla de San Fernando, Juz
gado de Isla de San Femando: #0‘97.

Sum a, ISO pesos 80 centavos.
PROVINCIA DE GRANADA.

^ Sargento segundo Antonio Bonet García, licenciado en 1864, 
hijo de Epifanio y de Isabel, natural de Alcoy, Juzgado de pri
mera instancia de Vara: líquido que le resulta, deducido ei 6 
por 100 de giro, %% pesos un centavo.

Soldado Antonio Ramírez Compau, licenciado en 1864, hijo 
de Francisco y de Ana,matura! de Zafra, Juzgado de Loja: 44‘64,

Sargeato segundo Francisco Martínez Ruiz, licenciado 
en 1864, hijo de Juan y de María, natural de Avila Grande, 
Juzgado de Granada: 31*71.

Soldado José Maiía de la Fuente Rodríguez, licenciado 
en 1864, hijo de Francisco y de Trinidad, natural de Granada, 
Juzgado de Granada: 3*6#.

Idem Juan López Romero, lrcanciádo en 1868, hijo de Juan 
y de Agustina, natura] de Esla, Juzgado de Iznalloz: 48‘74.

 ̂Idem Gabriel Forcea Covato, licenciado en 1865, hijo de Ga
briel y de Manuela, natural de Granada, Juzgado de Grana
da: 4*63.

Idem Francisco Huertas Matas, licenciado en 1865, hijo de 
Antonio y de Francisca, natural de Granada, Juzgado de Gra
nada: 6#‘83.

Idem Antonio Benítez Vill&rraso, licenciado en 1865, hijo 
de Sebastián y de Manuela, natural de M&trama: 39l10.

Idem Pedro Ariza Jiménez, licenciado en 1865, hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Granada, Juzgado ae Grana
da: 3*#3.

Idem Mariano Álazas Gil, licenciado en 1865, hijo de Fran
cisco y de Isabel, natural de Cortara: 3*78,

Cabo primero Francisco Ortega Abasca, licenciado en 1865, 
hijo de Francisco y de María, natural de Castellferro: #8‘55.

^ Idem segundo Manuel Cuestas Jiménez, licenciado en 1865, 
hijo de Juan y de María, natural de Granada, Juzgado de Gra
nadas 33‘43.

Soldado Matías Vargas Ámate, licenciado en 1866, hijo de 
Matías y de Isabel, natural de Albonián: #‘41.

Idem Manuel Ortego Hueso, licenciado en 1866, hijo de José 
y de María, natural de Granada, Juzgado de Granada: 3‘86.

Idem José Navarro Salazar, licenciado en 1866, hijo de José 
y de Manuela, natural de Fuente Vaquero,* Juzgado de S&n- 
tafé: 8*5#,

Idem Antonio Rodríguez Vázquez, licenciado en 1867, hijo 
de Josó y de María, natural de Filtre; 46‘98.

Idem Manuel López Mata, licenciado en 1867, hijo de José 
y de Dolores, natural de Granada, Juzgado de Granada: 6‘39.

Idem José Durán Ques&da, licenm^dó en 186S, h'jd de José 
y úó Hilaria, natural na Aibuñuelas, Juzgado de Ogiva: 48*##*

Idem José Ferrer Torres, licenciado en 1869, hijo de Miguel 
y de Jostfa, natural de Granada, Juzgado de Granada: 4*01.

Suma, 416 pesos 46 centavos.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.*

^ Cabo primero; Francisco Sucia Barrios, licenciado en 1864, 
h ’jo de Lorenzo y de María, natural de Gascúeña, Juzgado de 
primera instancia de Atieoza: líquido que le resulte, deducido 
ei 6 por 100 de giro, 4# pesos 3 centavos.

Soldado Gregorio Esteban Fragua, licenciado en 1865, hijo 
de Simón y de Simona, natural de Veguilias, Juzgado de Atien- 
za:#3’88.

^ Cabo primero Juan Herr&nz Reparte, Jiéencisdo en 1865, 
hijo de Antonio y de Pascuala, natural de Torrésnachuela: 4#‘53.

Sargento segundo^ Aniceto Martínez Doihingo, licenciado 
en 1866, h jo de Martín y de Juliana, natural de Iruesíe, Juz* 
gado de Brihuega: 32 88.

Idem Juan Cid Mota, licenciado en 1866, hijo de Francisco 
y de Feliciana, natural de Horcajo: 36 95.

Cabo prlmero: Felipa Lambea Gastor, licenciado en 1867, 
hijo de Fructuoso y de Pilar, natural deTomeiioso, Juzgado de 
Tcmellost: 6*07.

Soldado Fermín Eséamilla Ortiz, licenciado en 1869, hijo 
de Manual y de Andrea, natural de Alcocer, Juzgado de Sace- 
dóú: 4‘48.

Idem Hermenegildo Sanz Moreno, licenciado en 1869, hijo 
de Ignacio y de Victoria, natural de Añodes, Juzgado de 8a- 
cedón: 1*77.

Suma, 130 pesos 59 centavos*
PROVINCIA DE GERONA.

Sollado José Selvar Montallat, licenciado en 1864, hijo de 
, Juan y de Quiteña, natural de Sistella* Juzgado de primera 
í in&taceia de Fígueras: líquido aue le resulta, deducido el 6 

poi* 100 de giro, 53 pesos 3.2 centavos.
} Tambor Císmente Graboleda Gasas, licenciado en 1865, hijo 

de Rafael y de Joaquina, natural de Olot, Juzgado de Olot: 7*28.
Soldado Buenavent ura 011 Ver Ros, Hcénciadb en 1866, hijo 

de Manuel y de María, natural de Puigcerdá, Juzgado de Sso de 
ürgel: 44*#5. §

Idem Nicolás G&rán Torrebella, licenciado en 1866, hijo de 
Jum  y de Joaquina, natural de BláncéS, Juzgado de Santa Co- 
loma: #8*63.

Idem José Batlle Freisas, licenciado en 1867, hijo dé Miguel 
y de Cátaíiuá, natural de Pon ts; Juzgado drPigueíás: 18¿65.

Idem Francisco Camerma Jordá, licenciado en 1867, hijo de 
Luis y de Lucia, natural de San Pedro Mieras, Juzgado de 
Qlot: 5*64,

Idem Juan Villamaeo Pujol, licenciado ea 1867, hijo de 
Francisco y de Teresa, natural de Camprodón: 17*68.

Suma, 145 pesos 45 centavos.
(Se continuará.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección d e  la  Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

san á continuación para eT día #Q del corriente", de" diez á dosr 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS BN METÁLICO 
| PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOSr

Primer semestre de 1875 y anteriores; carpeta núm. 5.134 
de sefiálamiento.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.907 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.598 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.376 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.80T dé id.
Segundo semestre, de 1877, carpeta núm. 4.079 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núme

ro 4.650 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 4;018 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.913 de id.
PTimer semestre de 1880, carpeta núm. 3.734 dé id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.609 i  11 de 

ídem.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.47# á 74 de id. 
# Segundo semestre de 1881, carpetas números 3,478 á 91 de 
ídem.

Primer semestre de 188®, carpetas números 3.333 á 36 de 
ídem.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.142 á 45 de 
ídem.

Primer semestre de 1883, carpetas mímeros 2.570 á 642 de 
ídem.

Madrid 17 de Diciembre de 1883.*»Eí Director general, R a
món Oliveros.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiéndose cometido error en ia numeración de los billete# 

de ia Lotería Nacional, números 48.597, 48.598, 48.599, 48.600. 
48.697, 48.698, 48.699 y 48.700, correspondientes al sorteo que 
ha de celebrarse el día S# del actual, remitidos para la ventafi 
los dos primeros á la Administración de Loterías de Sabadells 
número 31, los dos siguientes á la de Tarifa y los cuatro úl
timos á ja de Barcelona, núm. 1, este centro directivo, de con
formidad con lo que dispone el art. 40 de la instrucción geífc- 
ral del ramo de 3 de Diciembre de 4881, ha acordado declarar
los nulos y de ningún valor para los efectos del sorteo, y que 
se devuelva su importe á los compradores en el caso de que 
estuviesen expendidos en todo ó en parte.

Lo que s-a anuncia pam conocimiento del púbúco v demás 
efectos.

Madrid 45 de Diciembre de 1883.-=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Banco H ip o teca rio  de E spaña .
Habiéndose extraviado un resguardode depósito voluntario 

trasmisible, expedido por este Banco con el núm. 47, á favor 
de I). Luis Galtano Scull, relativo á tres cajas conteniendo 
elhajas, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo veriñque dentro del plazo do 
dos meses, á contar desde el 6 dél actual, que terminará el 4 
de Febrero de 4884; advirtiéndose que trascurrido dicho niazo 
sin reclamación de tercero, este Banco quedará exento de^toda 
responsabilidad.

Madrid 6 da Diciembre de i883.«===El Secretario interino, 
Arturo* M. Puente. X-—803—3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G ab in e te  c e n tra l  d e  T e lég ra fo s .
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios,
DÍA 47.

Estación1 de origen. ^  Domicilio.

Same Quay. . . . .  Rufino González... Plaza del Angel, 43fl 
c , tercero izquierda.
wanfa*.mer.:.. . . . .  Marina Crespo  Magdalena , ##, se-
T7M, - gundo.
Vilieda . . . . . . . .  .> Felipe Fernández.. Toledo, 9.
Ba^dongo  Gonídá e¿ Rubio.. . .  Sin señas.
Cuenca .............. Francisca Peligrioi. San Juan, 58.
Astorga.. . . . . . . .  Gregorio Gamacho. Infantas, 3, c u á r to
. . . .  centro.
Málaga................ Wedder.................... Silva, #4.
G ranada.... . . . .  Aznifara.................. Panaderos, 46.

....................  Houbertte   Telegraphe restante.
Lisboa.................. Antonio Grilo. . . . .  Soldado, 8, principal*
Valencia.............. Rodo' f > Vera. . . . . .  Sin señas.
San I defonso...« Casimi o Medrano. Silva, 46, segundó.
Málaga   Canto  ........ Sin seña L
Segovia.. . . . . . . .  Joré Cordero  ........  San Bernardo, 5.
Valencia.............. Antonio Yebes.. . . .  Carrera San Jerónimo.
P a r í s . . . . . . . . . . .  Bidé, Doctor-Médico Calle del Sordo.
Cádiz.................... Antonio F re irá .. . .  Sin señas.
Huelva, enlace... Francisco Arrabar. Encomienda, 47, se- 
T „ , gundo.
Logroño.   Elvira Diez... . . . . .  Greda, 44, segundo.
P arís. . . . . . . . . . .  Perissee...................  Calle Carretes, 7.
Barcelona.. . . . . .  Jaime Dolz.............. Máycr, 37.
Granada i * . . . . . .  C oncep c ió n  Gue-

rre ro ... .  ...........  Huertas, 46 y 48.
Enlace, Malaga.. Antonio Rojas  Val verde, piso tercero^
Fregenal   Cayetano A lc á z a r

Gómez.. . . . . . . . .  Sargento sógundo, Mi-
_ nisterio Guerra.
Logroño ........ . C a r ra s c o .. . . . .   Escorial,4Q.
Pámplóñá  Manuel G il.  Jardines,#6,casahués-

Valencia. . . . . . . .  Asín ........... Libertad, 9, p inelpal
(ausente).

Gudiña.............. .. Blanco R a j o y . . . Diputado Cortes (au
sente).

Arguelles.

Cádiz.. . . . . . . . . .  Coronel Molins.. . .  Regimiento Canarias,
(ausente).

La U nión ..........  Salvador Cunil. . . .  Areneros, 8.

Atocha.

Talavera.. . . . . . .  Domingo González. Santa Isabel^ 55.
SeviM#, ......... Miguel Ursaiz  Gobernador; 5 , se

gundo.

Barrio Salamanca,

Almería..   Contreras   ^Argeiisól#, 13;? sé»
• . '• ‘i gUndÓ.
Saulúcar Barra- c >

, nieda. . . . . . . . .  Sin destinatario. . .  Serrano, 47, * s e p in í#
Barcelona. . . . . . . .  M argarita.. . . . . . . . .  Claudio Coélld ¿ IV,

. • • principal izquierda.
P a u    ........ . * .. Mr. Ocbadat. . . . . . .  Calle Santa Teresa, 9,

Secretario; Embaja
da España Roma.

Delicias.

Voleneia   S a n d o y . . . . . .   Paseo de Embajado-
..................... ........ I  re? ,30. ' , '

^ Madrid 47 de DitíemlTO de 4883.»Por el Jefe deJCtótróf^
D :  V a l l a d a * * *
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AVUSTA1ENT0 CONSTIRUCIONAL DE MADRIDi

CONTADURIA. - -  SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL. —  MES DE NOVIEMBRE DE 1883.

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS.

»§ 2* PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1883-84. A m pliación PpAQl!í\11A?ltA R esu ltas T O T A L PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE. TOTAL. TOTAL£2* o>e »<*r«=kr  e  
: S

l; )

' CONCEPTOS.
PARCIAL. TOTAL.

de
1882-83.

J: A goupUvolU

e x tra o rd in a rio
de e je rc ic io s  

ce rra d o s.

de los p re su 
puestos o rd i

n a rio  y  e x t ra 
o rd in a rio .

1 8 8 3 * 8 4 . 1 8 8 S - 8 3 .
R esultas  

de e je rc ic ios  
cerrado s.

P e s e t a s . GENERAL,

i*
Existencias del mes anterior. . . .  
Propiedades y capitales... . . . . . . £.884*90 1

7^1.431*97 ii£,489*40 1,574.737*23 11.213*85 £.449.S7£*45 316.952*33 503.097‘££ 65.638*86 885.688*41 3.305.560*86

£*
a*

Beneficencia municipal.. . . . . . . .
Arbitrios sobre servicios muni
cipales .......................................

&70£‘53

9&787‘7£
4.* ■ Idem sobre ocupación de la vía 

pública ................................. .. 408.409*54 i[ £.480.348*58 «4.369*09 22.790*46 2.477.478*13 137.246*33 9 9 137.246*33 2.6Í4 724‘46
5*
a*
7.*

Reeargo sobre contribuciones... 
Extraordinarios y eventuales . . .  
Consumos y arbitrios sobre con
sumos ..........................................

803.0£4‘08
3.799*08

£.009.710*73 ¡
Reintegros de pagos indebidos s 1.495*50 9 £ 4.195‘oO 9 9 9 D 1.195*50

3.151.750*55 138.053*99 1.574.737*23 34.004*31 4.898.54608 454.198*66 503.097*22 65.688*86 1.022.934*74 5.921.480*82

rn  
»  o
§2 GASTOS OBLIGATORIOS.

PAGOS2 0 $ .

4/ Del Ayuntamiento...................... 54815 '
2.a Cargas........................................... :
3.a Obligaciones extrañas á los ser

vicios municipales. . .................
4.a Alcaldías de distrito y de barrio.
5.a Policía urbana y ru ra l...............
6.a Instrucción pública.....................

-HOCOGfl 
CQ 

iO 
00 **3

cb ©*  ̂
<£  

coloso: 
o 

 ̂
^ 

cb 05
o? 

oo a; 
00

V2.076.023*51 82.578 96 11 843*44 2,120.445 91 87.050 27 4.73250 -41.788*77 8.168.828*68
7.a Beneficencia municipal...............
3.a Dirección y con ser vación de obras 

municipales. . . . . . . . . . . . . . . . .

64.692*83 j 

162.046*47 '
9.a Corrección pública.......................
10 Gastos de los arbitrios] y rentas 

municipales..............................

25.000 

110.339*55 j

VOLUNTARIOS.^

11 Gastos voluntarios.. . . . ___ 79.674*40 79.67440 
610 86

a rn c * i i
Devolución de merresas indebidos......................... 180*86 430

9 9 * * i i?.Di 4* 4U
9 9 9 * 9 OIU oo

2.155.878*77 33.008*96 # 11.843*44 2.200,731*17 37.050*27 4.732*50 9 41.782*77 2.242.513*94

Importan los ingresos de este mes.____ . . . . . . . . . . . .
Idem los pagos de id. . . . . . _____..... .................. ..

¿3.151.750*55 138.053*99
83.008*96¿

RESUMEN

.874.737*23
9

MEN.

34.004*31
11.843*44

4898 546*08 
2.200.731*17 si oí

*»
c7Z

<&
 

O 
00

 
i® 

C&
 

-a 
<3

3 503.097 22 
4.738-50

65.638*86
- -»"

1.022.934*71
41,782*77

5.981.480*82
2.242.513*94

Existencia para i.® del siguiente........... .

Madrid >30 de Noviembre de 1883.—El Contador» L

995.871*78

orenzo Ábizani

105.045*03

la.

1.574.737*23 £2.160*87 2.697814*91 417.148*39 498.364*72 65.638*86 ■981.151*97 3.678.966*88

CONTADURIA.—SECCION DE CONTABILL 

Mes de Noviembre de 1883.—Situación de los presupuestos ordinario ,  ewlraordin

I N G R E S O S .

Sección -1 ■
única. CONCEPTOS.

DAD GENERAL, 

ario y del ensanche en

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

e l año económico de 1883-4884.

CREDITOS
CANTO)*ADES pendientes de realización.

realizadas tuigta la  fecha. —
Pesetas.

l . f Propiedades y  capitales.,...................................... .................. ..................................... . . ..................... .. 877.305*37
131.896

utM .m w -
842.890*26* 

2.480.000 
12.000 - 

21.250.000

•87.754*41: 339.550*96 
21.708*12 110.187*88 

437172*46 789.698*91 
313¿278 84 529.111*42 
722.146*76 1.727.853*24 
11965*74 34*86 

8,284.895*30 12.965.104*70

Beneficencia.., ................................................................. * * #-•.,. . . . . . . .
9 a  Arbitrios sobre servicios municipales..................... ........................................... ..................... ..............;
| 4.• Idem sobre ocupación de la vía pública. *,.. *........... .............. ..................... ..........................................
• 5.* Recargos sobre contribuciones,. . .  ................................................................... .............

6.* Extraordinarios y  eventuales...................................................................................................... . . .  .
7.* Consumos y arbitrios sobre consumos................................................................................... ................. .

Total. . . . . . . .  *...... .................................... 26.290.463 9.8281921*63 16.461.541*37

Presupuesto extraordinario....... ................. .......................... .................. ................. ................... . 4.608.880 1.679.737*23 2.929.142*77

Idem especial del ensanche................................... ........................................................................ .... „, ¡| 880.000 553.615*23 326.384*77
1
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P A G O S .

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTIVOS.
OBLIGACIONES 

pendientes de pago.
TOTAL

Pesetas.

CREDITOS 
disponibles 

de lo presupuesto.

1 d * Gfl.Rtofí del Avnntamiénto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 810.350 279.083*21 
d.252.553'93 
3.97123487 

97.748*16 
1.318.584*20 

396.401*55 
255.992*76 
428.823 05 
110.000 
546.433*93 
169.648*80

3i0
540.560̂ 31

17.160*58
43.972*71

O-Q QQQt<3J¡ 530.956*79
Á 40*7 AHQiAJíI Cargas.. ................. .

X> iV.QVO X I
1.793.114*24 
3.971.234 87 

114.908*74 
1.362.556*91 

396.401*55 
292.252*35 
469.236*92 
147.267*02 
547.482*38 
205.561*63

s i  3 *i ]  4.*
a ]  8.*
2 ( 6.*

Obligaciones extrañas á los servicios municipales 
Alcaldías -ds distrito v de barrio.

9.457.086‘7d 
■ 278.595

4.155 i , 4 ¡v 4 t$ é
5485.851*84

A KQ P.QÍI1QCÍ

Policía urbana v rural 3.719.384t28 lOO.DOO'XO
Instrucción pública...................................... . 951.363*95 tL o QO.o TCi í  ó  i RKí QGipi/O*g \ v*

Z ) 7.a Beneficencia municipal. 904.392*50 36*259*59
40.413*87
37.267*02
1.048*45

35.912*83

«io a
§ 1 8.a Dirección y  conservación de obras i.637.744*60 U1X.14U IO

1.168.507*68
183.359*23
805.674*65
726.607*37

S f 9.a Corrección pública....... ............................ .. 330.626*25
10. 

\ dd.
Gastos de los arbitrios y rentas municipales..... 
Idem voluntarios............. .

1.353.157*03
932.169

T o t a l . . . . . . . . . . . . 26.290.463 8.826.504*46 752.905*36 9 579.409*82 16.711.053*18

Presupuesto extraordinario. . . . . . . . . . . . 4.608.880 105.000 * 105.000 4.503.880

, ; ! ■ Idem especial del ensanche. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . 88Q.GQ0 136.466*84 13 099*10 149.565*94 730.48406

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=*El Contador, Lorenzo Abizanda.

A lcaldía constitucional d e Avilés.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de este Ayunta

miento, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, libres de 
descuento y satisfechas por meses vencidos, se anuncia per el 
término de un mes, á contar desde el día de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que los aspirantes á 
dicha plaza puedan presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de esta corporación dentro del indicado plazo; 
pues trascurrido éste se procederá por la misma á su nombra
miento.

Avilés 13 de Diciembre de 1883.=Emilio Carreño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas d e l R eino.

Secretaría general—Negociado 3.º
■Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8/  de éste Tribunal, se eita, llama y 
«mplaza por primera vez á D. Ildefonso Aguado, Interventor 
de la Depositaría de Humacao, cuyo paradero se ignora, & fin 
de que en el término de 80 días, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a * se presante en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar él pliego de reparos ocurridos en eí examen 
de la cuenta del Tesoro de la Depositaría antes citada, co
rrespondiente al mes de Marzo*de 1880; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid di de Diciembre de 1883.==Emilio Ruélijz*

Por el presente, y en virtud de aeuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe déla Sección 8.* de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á D. Manuel Daríos y Córdova, Tesorero 
que fué de la isla de Puerto Rico, ó sus herederos, cuyo para
dero se igaora, á fin de que en el término de 30 días, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, íc presénten en esta Secretaría genera!, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuent^dé Tesoro de la referida 
provincia, correspondiente al mes &e Mayo de 1868; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar." ... \

Itedrid 1 i  de Diciembre de 1883^Emilío Huriín,

J u zga d os  m ilita res

FIGUERA S .
D. Antonio Gómez ^m ero, Coronel graduado; Teniente Co 

ronel, Sargento Mayor de esta plaza» Juez v:&(¡éi|l-da-«8ta->íor- 
ftaléZ|.s ; . V

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de Ja eausa instruida 
conteael cabq^primero del batallón d e p ó ^  Figueras, nú
mero 83, Pedro Nadal Valle, por expedir documentos militares 
falsos á individuos desertores del Ejército que se encuentran 
emigrados en el vecino reino de Francia; y como el citado cabo 
haya desaparecido del^batallón,^s^úiiofido reciMdo del primer 
Jefe del mismo, por el presente segundo edicto eito, llamo y 
emplazo al referido cabo para que en el térmico d e20 días 
comparezca en el calabozo del castillo d$ San Fernando de 
esta ciudadá responder ¿ los cargue que en dicha causa le re- 
«ttltan; pues de no verificarte sede seguirá la causa en rebel
día y ¡m i Juzgado por el Consejó dé guerra competente* 

"Castillo d¿Figueras 8 de Diciembre <tel88S,^Antonia Gó-
. >: •■.iv.-'-

CANEY.
D. Victoriano Esteban González, Teniente graduado, Alfé- 
dé te PlanafH¿yo¡pdelbatellón de gue$riDa 9̂ y Fia^l nom

brado por él Sr.' Coroópl, Teniente Corone!, primer M e : del 
misino.;" :fc'

Habiéndose fugado del castillo del Morro de Santiago de 
Cuba eí día 25 dé Noviembre de 1879, en cuya fortaleza se en
contraba preso, el guerrillero quq fué de laPlana Mayor de este 
batallón Manuel Alonso Padrón, ¿ cuyí individuo estoy suma

riando por el delito de hurto de unos gemelos de oro al de su 
misma clase Pedro Porro del Río, en unión de los de su clase 
Leopoldo Dolz Goity, soldado que fué de la guerrilla volan
te de Cuba, y ei que lo era del batallón cazadores de Ckicláua 
Juan Gumersindo Morales;

Y usan do de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo-por este tercer y último edicto á los dos. primeros, se
ñalándoles la guardia de prevención del cuartel de Dolores de 
esta ciudad de Santiago de-Cuba, donde deberán presentarse 
dentro del término, de 10 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, y ei teresro, ó sea. Juan.Gumersindo Morales, lo 
verificará en uno de los Juzgados del punto á donde se encuen
tre por habar marchado á la Península, á cuyo fia se inserta 
también en la ¡Ga c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la pro » 
viñeta de Jaén ¡que es la de la naturaleza del citada Gumeiv 
sindo Morales, para que puedan dar sus descargos; en caso dé 
no presentarse m  el plazo señalado se seguirá la causa y se, 
les sentenciará en rebeldía,

.Destacamento del Caney15 de Octubre de 1883*=. Vieter te
so Esteban.

ZARAGOZA.
D. José Autiñolo Vela, Alférez, Fiscal del segundo batallón 

del regimiento infantería de Galicia, núm. 13.
En uso de las facultades qua las Ordenanzas generales del 

Ejército me coneeden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado de la segunda compañía del primer batallón 
Juan Magaña Maúfón por él delito de deserción, por el presen
te segundo edicto llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de ^3 días se presente en la guardia del 
cuartel de Santa Engracia de esta población á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificar
lo en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1883.=*José Autiñolo.
J u z g a d o s  de prim era  instancia.

ALBAIDA.
; En virtud de providencia acordada ante mi en el día de 
ayep poi; elSr. Juez municipal de esta villa y Regente de la 
jurisdicción de este partido por traslación del de primera ins
tancia» se emplaza % Francisco Ort.014 y Navarro, hijo de los 
difantes Francisco ©rtolá y Mahiqqes y Josefa Ramona Na
varro y Giaer, natural de Luchante, p . último domicilió, cuyo 
paradero se ignora hoy, para que dentro cte nueva días com- 
pareatca en está Ju^gádó-, personándom en forma en los autos 
y conteste la demanda dé defensa por pobre qué el Procurador 
D. Ju§n Bautista .Donat. y Bernabsu ha presentado en nombre

* de Pascuala Morillo y Maten, viuda, domiciliada en dicha villa, 
para seguir en concepto deHal el juicio necesario de testamen-

' taria del difunto marido da te misma, padra del que se empla
za, Francisco Ortolá y M&híques, cuya prevención ha solicitado 
y se ha decretado; apercibiéndole que si no comparece se sus
tanciará el indicado incidente sin su audiencia, parándole esto 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Albaida 12 de Diciembre de 1883.=Edu&rdo Lassala. —p
ALBUÑOL.

D. Manuel Romero Zires, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido.

A los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y .mi-. 
& litares de la Nación é individuos de policía judicial hago saber 
¿-.qué en él súmario que me hallo instruyendo en averiguación, 
delafitor ó autores del robo de una muía, cuyas señas á con- 

■ tinuación se expresarán, de la pertenencia de Francisco Ante- 
? quera Fernández, de. esta vecindad, verificado en la barriada 
del Pozuelo la madrugada del 2 del actual, he aeordado y ex
pido la presente requisitoria por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G.) exhorto á dichas Auterid^def y agentes de po
licía judicial á fin de que se sirvan disponer 1a busca y rescate

* de referida caballería, remitiéndola en sq caso á este. Juzgado 
oon las personas en cuyo poder se encuentre en clase de dete-, 
nidas.

Dado en Albuñol á 3 dé Diciembre de i883.==Manúel Ro- 
merOr—Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

Señas de la caballería.
Una muía pelo negro, de eíad 10 o 12 año?, con unos pelos 

blancos en el hocico, arrastrándole la cola, siendo de estatura 
regular, un poco coceadora, teniendo en el costillar derecho 
una matadura con una uña y en el brazo izquierdo un ga
lápago.

ALBURQUERQUE.
D. Francisco Fernández Amayá, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los vlajeroá 

que iban en el tren especial núm. 1 de Valencia de Alcántara í  
Madrid en la macana del 21 de Mayo último, y departamento 
en que desapareció Ja portezuela de uno dales coches con d  
revisor de billetes D. José. Peñalba Braquenoz , para que en el 
término de 15 días., á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción en k  G a c e t a  d e  M a d r id » comparezcan ea 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en cauca qua 
instruyo con motivo de la muerte de. dicho revisor de billetes; 
bajo los apercibimientos legales; y ai no pueden trasladarse 4 
este Juzgado, pongan en conocimiento del mismo su residenci* 
& fin de que la presten en virtud de exhorto que se dirija a l 
Juez de instrucción de la demarcación de su domicilio.

Dado en Alburquerque á 8 de Diciembre de 1883*=*Frsnci8* 
co Fernáadez Araaya.==Por méDdado de S. S.» Damián Gutié-* 
rrez Galbán.

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Micianp, Jué3 municipal, é interino da pari* 

mera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Agustín del Valle, 

Pérez, vecino da Madrid, para que en el término de nueve días» 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este J azgado á ion testar la demanda or
dinaria que contra él y otros se ha interpuesto por el Sr. Fis
cal de este partido, en nombre del Estado, por cobro ds 435 pe* 
setas, importe del perjuicio que sufrió la Hacienda en la baja 
de los Aranceles de esta Aduana hecha por el Comité de Salud 
pública de esta ciudad de que el Valle formó parte.

Algeciras á 7 de Diciembre de 1883.—Licenciado Joaquín 
J. Mioiana=?=Manuel Pérez. —P

ALMERÍA.
D. Lorenzo Padilla y Pénete, Juez de instrucción de Alme* 

ría y su partido.
Por la presente requisitoria se cite, llama y  emplasaí 

José Eusebio Maxiliano y Salvador y Manuel Jtenibráho» d# 
oficio barrileros, los cuales se marcharon de esta ciudad á Má
laga por el mes de Agosto último, de donde eran vecinos, y  
cuyos paraderos se» ignoran, parqu e qn el;término de ió  dítet 
contados desde la inserción en,1a.Gaceta DEM^aroy Baktítt 
oficial áe la provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
responder á les cargos que les resultan en la eausa que contra 
los mismos se instruye sobre robo de herramientas en el taller 
de barrilería de D. Esteban Abad Ruiz, de esta vecindad, en el 
cual han estado trabajando; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) sa 
encarga á todas las Autoridades^ así civiles como militare^, 
procedan á la buseâ  y carura de los expresados sujetos, y case 
de que sean habidos los conduzcan á lacárceldeesta capital y 
á mi disposición en clase de detenidoe.

Dada en Almería á 7 de Diciembre dé 488fe«Loreftzo-Pa^ 
diltey Penete»«*Por orden de S. S.^Joaquia Haría López.

ARACENA,
Ik Manuel Sema Híguero* Jqez &  villa

y su partida
Por el presente cita y  llante á Tomá^ Sevillanqy Serrano, 

natural de Hospital de Orbigo, de 29 año?, soltero, jornalera» 
para queen el tériDlno deiO d ías,á0onter desde la inserción 
de éste en la. G a c e t a  d e  aaprestmte en este Jugado 
á ampliar su declaración en causa queden el mismo se instruya 
contra Isidoro Rodríguez Prada por hurto; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á i i  de Diciembre de 1883,=Manuel Séi** 
na Higuero.—José Pardo y Oíd.
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ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García Casasola, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
^  En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia yacente por defunción de Ma
nuel López Blanco, natural de Jerez de la Frontera, ocurrida 
en Prado del Rey, de donde era vecino, el 5 de Enero de 4881, 
para que en el término de SO días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente inserto e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo 
■que haya lugar, conforme al ari 087 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Arcos de la Frontera & 7 de Diciembre de 1883.»= 
Martin, Garda.=*Por su mandado, Enrique Quijada. — P

f f  D. Martín García Casasola» Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria' se cita, llama y emplaza á An
tonio García Pérez, hijo de José y de Juana, natural de Utrera, 
vecino de Sevilla, casado, vendedor y de 62 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 16 días, 
que empr a án á contarse desde la publicación de este edicto 
en la G a c e ta  j j j s  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, bsjo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

X  Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del mis
mo, remitiéndolo á las cárceles de esta ciudad con las seguri
dades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Arcos de la Frontera á 10 de Diciembre de 4883.«* 
Martín Garcia.«*Por su mandado, Antonio Sierra.

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que instruyo sobre lesiones á Juan Guet, se cita 
llama y emplaza al conocido por el Menut de Tarragona, de 
oficio panadero, de unos 20 años de edad, estatura baja, y viste 
blusa, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, nún. 22, principal, al 
objeto de recibirle declaración en méritos de la expresada cau
sa; y asimismo se cita á los panaderos que en la tarde del 26 
del pasado Noviembre se hallaban en la chocolatería de Juan 
€&pderros, situada en la calle de Sadurni, núm. 12, y á las per
sonas que presenciaran el hecho que tuvo lugar en dicha calle 
trente la casa de comida oonooida por la de Casóla; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar 
y  á aquél se le declarará rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á las Autoridades todas de la Nación proeedan á la busca y 
captura del mencionado Menut de Tarragona, poniéndolo en su 
caso á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 4883.»Rafael Gar
cía Domenech.»Por acuerdo de S. S., José M. Guardiola.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Bufart, Jaez municipal del distrito de San 

Beltrán de esta ciudad, y en funciones del de primera instancia 
del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Evaristo Sitj a y 
Oliva, soltero, de 24 años, revendedor ambulante, vecino que 
ha sido de esta ciudad, y Luis Salas y Puig, soltero, de 26 años 
de edad, revendedor y vecino que también ha sido de ésta, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el de la 
inserción del presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura dé dichos pro
cesados, y de conseguirlo les dejen en las cárceles de este par
tido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Diciembre de 4883.—José María 
Rufart,=Por mandado de S. S., Lieeneiado Miguel Aracil,

B. José María Rufart, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de instrucción del distrito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
se instruye sobre estafa por denuncia del Banco franco-español 
contra D. León Bardón y Mitjavila, Gerente que fué de dicho 
Banco, se cita y llama al referido D. León Bardón para que den
tro del término de seis días comparezca de rejas adentro de las 
cárceles nacionales de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en méritos del expresado sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. X

Encargándose al propio tiempo á todas las Autoridades y 
demás agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
ver de conseguir la captura del referido Bardón y su eonduc* 
ción á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 4883.—José María 
Bufart.=Por mandado de S. S., José IgnaeicGüell, Eséribano»

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Ensebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capit al.
Perla presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Qarlos 

Acame y Esoasi, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de 40 días, contados desde la inserción de la preséntela &

G a c e t a  d e  M a drtd , comparezca en dicho Juzgado á fin 
eibirle declaración de inquirir en causa que instruyo por esta¿*» 
apercibido que de no verificarlo las providencias que se dicten 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca, y habido que sea hacerlo comparecer en 
el expresado Juzgado.

Dada en Cádiz á 4 de Diciembre de 1883.—Eusebio Fernán
dez de VeIasco.»Por Seria, Francisco Camacho, Secretario.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Bustelo, sin segundo apellido, hijo de Agustina, natural 
de Rianjo, partido judicial de Padrón, provincia de la Coruña, 
vecino de Cádiz, soltero, jornalero, de 44 años de edad, cuyas 
señas son: estatura baja, color rubio, cabello id., ojos azules, 
boca y nariz regulares, y viste en mangas de camisa, calzones 
claros, alpargatas blancas y gorra oscura, para que en el tér
mino de 46 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d i  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan de la causa que se le sigue por 
hurto de un reloj á Francisco Blasco Jiménez; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
que por cuantos medios puedan procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposi
ción del citado individuo, caso de ser habido.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Diciembre de 4883,=** 
Fermín Velasco.—Licenciado Francisco de la Torre.

CALATAYUD.
D. José María Caballero, encargado del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad de Calatayud y su partido por indis
posición del propietario.

Hago saber que D. Tomás González Cid, Abogado y vecino 
actualmente de la ciudad de Orense, ha desempeñado los Re
gistros de la propiedad de este partido, y antes el de Baza, en 
la provincia de Granada, habiendo sido jubilado por Real or
den de 46 de Junio de 1880, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del 47 del mismo mes.

Estando prevenido por el art. 306 de la ley Hipotecaria que 
para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo se publique el cese en el mismo por el término dé 
tres años en el Boletín oficial de cada provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que llegue á noticia de los que tengan que de
ducir alguna acción contra el expresado Registrador, dentro 
de aquel término, doy exacto cumplimiento por medio de este 
quinto anuncio.

Dado en Calatayud á 11 de Diciembre de 1883.—José María 
Cabeilero.—De su orden, Manuel Palomares.

CASTROGERIZ.
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 

villa de Castrogeriz y su partido.
Por el presente edicto eito, llamo y emplazo á Doña Ma

nuela Torres, vecina de Viliasandino, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que dentro del término de 40 días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oflóiál de 
la provincia de Burgos y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado al objeto de prestar una declaración en la causa 
que me hallo instruyendo contra Julián Pablos, vecino de Mel
gar de Fern&mental, sobre estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz i  7 de Diciembre de 4883.—Mariano 
Luján.—Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

CERVERA.
D. Teófilo Alvares Cid, Juez de instrucción de Cerrera y su 

partido.
Por la presente se cita y llama á Juan Llort y Odena, alias 

Sargantana, de 44 años de edad, natural de Noyals, y vecino 
de Moatblanch, soltero y carretero, euyaa demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 40 días, á contar desde la inserción en la Gaceta d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgade á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que sq instruye sobre el delito fla- 
grante de hurto de paja; bajo apercibimiento en Otro oasé de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo se encarga á los agenteá de la policía judicial se 
sirvan procurar la busca y captura del referido sujeto, y caso 
de conseguirla conducirlo á la eárcel de este partido á disposi
ción del Juzgado.

Cerrera 7 de Diciembre de 4883̂ =»'Teófilo Alvarez CicU- 
Por su mandado, Leandro Tarragó.

(CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez instructor del distrito 

de la Derecha dé éétá capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco del Can

to Carrasquilla, natural de Mbntilla y vecino de ésta capital, 
para que en él término de 40 días, á Contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en lá catiél qué se le sigue por falsedad; 
apercibido que dé fio comparecer le parará el perjuicio que haya
lugar. 7V'V <A‘ ^  ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos déla policía judicial procedan 
4 su busca, captura ys^nora éondheelón á disposición de este 
Juzgado con el precitado objeto.

í Dada en Córdoba á 7 de Diciembre de 4883.^Clemente Iné's 
de la Angel Castro y Valerq,

DAIMIEL.
B. Manuel *7sac y Sánchez Ocaña, Juez municipal de esta 

villa de Baimieí, ó interino de instrucción de la misma y su 
partido por enferm edad del propietario.

Por el pre?ente primero y único edicto se cita y llama por 
término de 40 días á r>rimo Camacho y Lebrusán, vecino de 
Fuente el Fresno, para qU© comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ampliarle la declamación que tiene prestada ante el 
mismo en el sumario que se instruye contra Román y Gabriel 
García Quilón sobre lesiones á Manuel y Norberto Rodríguez, 
todos vecinos de la indicada villa, cuyo término empezará á 
contarse desde el día que éste aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  b e  Ma d r id ; apercibido que ¡si 
deja de comparecer dentro del término fijado le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 7 de Noviembre dé 4883.—Manuel F í- 
sac.—»Por su mandado, Federico Escobar.

ÉCIJA.
D. Antonio Centeno Ruiz, Juez municipal de esta ciudad, y  

accidental de primera instancia y de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Soledad 
Gómez y González, natural y vecina de esta ciudad, soltera, 
de 47 años, criada de servicio, para que en el término de 4G 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín ofieial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
para ser notificada de la sentencia que ha recaído en la causa 
que se le siguiera por hurto; apercibida que de no hacerlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á los dependientes de la policía judicial 
de la Nación precedan á su busca, y caso de ser habida á 
su captura, remitiéndola con las seguridades convenientes á la  
cárcel de este partido para que cumpla la pena de dos meses y  
un día de arresto mayor que por dicha sentencia le ha sido 
impuesta.

Dada en la ciudad de Écija á 10 de Diciembre de 4883.=* 
Antonio Centeno.=Ei Secretario, Román Ortiz.

ESTELLA.
D. Ricardo de Prada, Juez de instrucción de Estella y ~ bu 

partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesada 

Sotoro Los Arcos y Urra, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, labrador, de 34 años, de estatura regular, nariz afilada 
pelo negro, ojos castaños; y viste pantalón, elástico, blusa y  
boina azul, y cuyo actual paradero se ignora, para que en s i 
término dé lo días comparezca en este Juzgado con objeto da 
recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigua 
por hurto de cepas; bajo apercibimiento que de no verificarla 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Estella á 40 de Diciembre de 4883,« Ricardo da 
Prad*.«De su orden, Martín Pegenanté.

FUENTE DE CANTOS.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Suárez y  

Argüclles, Juez de instrucción de esta villa y su partido, se 
cita y llama por término de 40 días á D. Luis Antonio Fer
nández Chacón, Licenciado en Derecho y vecino que fué de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicha 
término se presente en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á la práctica de una diligencia en causa criminal contra 
Antonio, Isabel y Angela García Molano, alias Perritos, por 
hurto de aoeitunas.

Dada en Fuente de Cantos á 4 de Diciembre de 4883.—Joa
quín Brioso.

LA CAROLINA.
Por providencia del Sr. Juez dé instrucción de este partido * 

fecha de hoy, dictada en causa contra José Antonio Segura Ta 
rezaga sobre hurto de carbones en la dehesa Collado de los 
Jardines, término de Santa Elena, se ha acordado que dentro 
del término de 40 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
Francisco Martín Lucas, Bernabé de Rus, Agustín Beltrán* 
Antonio Pérez Rubio, Juan Fuentes y Mariano Mora, para la  
práctica de ciertas diligencias; apercibiéndoles que de no com
parecer en el término indicado les parará el perjuicio que haya 

■ lugar. X  ..
Y con el fin de que tenga lugar la citación de les expresa- 

: dos sujetes, formo la presente que firmo en La Carolina & 4i. 
de Diciembre de 4883.«=Francisco de Vega.

LEÓN.
D. Juan Bros y Canalla, Juez de instrucción dé esta dudact 

de León y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a o t p a  

d e  Ma d r id ,  cité, llamo y emplazo á Ramiro Gutiérrez Diez* re
sidente que fué en el mes de Setiembre del año último en Pa— 
lazuelo de Torio como sirviente de Manuel González Río, hoy 
de paradero ignorado, é hijo de Aguatín Gutiérrez y  Gutiérrez»* 
rocino del mismo pueblo, para que ¿entro del término de 42 
días* á contar desde el en qua tenga lugar dicha inserción* 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 10 
cárcel del partido, con objeto Áe notificarle el auto de fwpocesâ  
miento dictado en causa qupí contra él y otros vecinos del ex- 

, preaadó Pálázuelo m ehtóo instruyendo sobre corta y  sustrae^ 
tóón deléfiásdél monte dbl xnismo pueblo y retíbirle declar/a- 
eión de inquirir; apercibiéndole que de no presentarse le  pa
rará ¿pelqttf¿ibá que hubiere lugar, 'i .'

Dádá tieáir á 40 de líiciembre do, 1883.=>Juan Bros.*=* 
Por s u  tnañdado, Eduardo de Nava.
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LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Lino Mendieta, 

natural de Cazorla, soltero, minero, de 44 años; Francisco Ro
jas Mendieta, natural de Cazorla, soltero, minero, de 11 años; 
Antonio Garviquez Martínez, natural de ésta, soltero, minero, 
de 14 años; José Antonio Quiles Sánchez, natural de Taverno, 
soltero, minero, de 13 años; Bonifacio Molina Zambrana, alias 
C&rr&spiche, natural de Ubeda, soltero, m inero, de 12 años; 
Manuel Ferrer Sacrista, natural de Tortosa, soltero, minero, 
de 16 años; todos de estos vecinos, para que en el término de 30 
días se presenten en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia acordada en causa que contra los mismos se sigue por 
tentativa de robo; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y fuerza de la Guardia civil den las órdenes opor
tunas para que se proceda á la busca y captura de los refer idos 
procesados, y conseguida que sea ponerlos á mi disposición.

Dado en Linares 4 11 de Diciembre de 1883.== Angel Terra- 
di!Ios.===El actuario, Casiano Rivas.

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Hago saber que por este mi Juzgado y ante el infrascrito 

Secretario se sigue causa criminal de oñcio por robo de 24 mo
nedas de á 5 duros, dos de á 4 duros, dos medios duros anti
guos y 19 duros de á 20 rs. cada uno, isabelinos, que hacen un 
total de 2.960 rs., de la casa en que habita en la calle Vera 
Cruz Juan Antonio Jiménez y Pino, el cual tuvo efecto en la 
noche del 29 de Noviembre último.

Y en su virtud expido la presente, por la cual intereso a 
todas las Autoridades é individuos de la policía judicial prac
tiquen activas y eficaces diligencias para el rescate de dicha 
suma, y busca y captura del autor ó autores.

Dado en Lucena de Córdoba á 6 de Diciembre de 1883.= 
Angel Estr&da.=El Secretario, Agustín M&ldonado.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 

Juez municipal, é interino del de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta capital, fecha 4 del corriente mes, refrendada 
por mí el Escribano y recaída en causa criminal á instancia de 
D. Cándido del Pozo y Alvarez por falsedad y estafa de dos do
cumentos privados, autorizados respectivamente por D. Miguel 
Socías y D. Francisco Benítez y Garcíp, se cita y llama á Don 
Juan de Dios Ortigosa, vecino de la ciudad de Málaga, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía á prestar declaración y recono
cer su firma y rúbrica; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1883 —V.® B.*=E1 Juez, José 
Garzón.=El Escribano, Javier de Burgos,

D. José Garzón y Pérez, Juez municipal, ó interino del de 
instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco N., cono
cido por el Rubio, que parece ha vivido ea la calle del Aguila, 
número 40, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, con 
el fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenté en este Juzgado á  prestar declaración en el 
sumario que instruyo contra Vicente Sanz Medrano por robo; 
apercibido que de no verificarlo je  parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1883.= V.* 3.®=José Garzón.=El 
Secretario, Lino Gutiérrez.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

D. Carlos María Brü, Juez instructor del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Francisco Clemente Cabello con 
el ñn de que dentro del término de 40 días comparezca en el 
referido Juzgado á prestar declaración en causa que sé instru 
ye por lesiones que sufrió.

Madrid 30 de Octubre de 4883.=V.® B /—EI Juez, B rú.=El 
actuario, Matías AraridaL

En virtud de providencia del Juzgado del Centpo de esta 
capital se cita y llama para que en el término de seis días com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda los 
Sres. D. Gustavo Georges, D. Antonio Georgea, D. Domingo , 
Amador, Madame Normanden y M. r ignatelly, á fia de poder , 
hacerles entrega de uña acta judicial procedente de los Tribu- 
males franceses.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre deí888.=V .f Efe* « G ó 
mez.-* El Secretario, Lieeiíciado Ramón Aguado y Oria. *

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Cenfro de esta Corte,‘refrendada del infrascrito 
Eficribano, se hace saber á todos Jos acreedores é interesados 
en 3a testamentaría concursada de D< Francisco de Paula Mén
dez y Gómez que en la jun ta  celebrada por aquéllos el día 3 
del corriente mes fueron elegidos sípdicos de dicha testamen
taría concursada D. Manuel Montero y Casal y D. Antonio 
Alejo Monroy, el primero en representación de D. Pedro Sena 
y Soler, por nó haber querido aceptar tal cargo los demás 
acreedores presentes á dicha junta, y que por providencia fe

cha 7 del actual se k s  ha tenido por nom brada para tal cargo, 
habiéndose mandado ponerles en posesión de los? bienes; y pre
viniéndose que en lo sucesivo se haga entrega á 2©s tan repe
tidos síndicos de cuanto pertenezca á la mencionada testamen
taría concursada.

Dada en Madrid á 41 de Diciembre de 4883.=V.* B.°=E1 
Sr. Juez, Gómez.=El actuario, Aniceto de la Roca. —P

MADRID.—CONGRESO.
D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Comendador de la Real 

Orden de Isabel Ja Católica, Caballero de la distinguida de 
Carlos III, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Doy fe que en el referido Juzgado y por mi Escribanía so 
siguen autos ejecutivos promovidos por D. Carlos Espinosa y 
Azcona, como marido de la Sra. Doña Manuela Cortina y Ro
dríguez, Marquesa de Cortina, con D. Antonio Pérez y García, 
sobre pago de 33.000 pesetas, intereses y costas, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia que comprende la cabeza y parte 
dispositiva, cuyo tenor es el siguiente:

«Sentencia.—-En la villa y Co: te de Madrid, á 10 de Diciem
bre de 1888, el Sr. D Emilio Ayllón y Altolaguirre, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan- 
taneia del distrito;del Congreso de Ja misma; habiendo visto 
estos autos ejecutivos promovidos por D. Carlos Espinosa, de 
éste domicilio, como legítimo representante de la persona y 
bienes de su esposa Doña Manuela Cortina de Espinosa, Mar
quesa de Cortina, propietaria, representada por el Procurador 
D. José Cirilo Díaz, y dirigida por el Letrado D. Bernardo de 
Fran, contra D. Antonio Pérfz y García, propietario, de este 
domicilio, en rebeldía, sobre pago de 35 000 pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados al deu
dor, y con su producto entero y cumplido pago ai acreedor Don 
Carlos Espinosa, como marido de Deña Manuela Cortina y 
Rodríguez, Marquesa de Cortina, de las 35.000 pesetas de prin* 
cipal, de los intereses del 6 per 400 anual y costas, condenan
do en éstas al ejecutado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que se 
publicará por edictos y en los periódicos oficiales el encabeza
miento y parte dispositiva de la misma por la rebeldía del eje
cutado, lo pronuncio, mando y Üi*mo.=Smilio Ayllón y A lto
laguirre.

Publicación—Dada y pronunciada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez ds primera instancia i 
del distrito del Congreso dd la misma, estando celebrando au - i 
diencia pública en su sala de audiencia en Madrid á 10 de Di
ciembre de 1883, de que yo el Escribano doy fe.=Ante mí, 
Rafael Valdivieso.»

Lo relacionado al principio aparece más por menor de los 
autos da que te ha hecho referencia, y lo inserto concuerda á 
la letra con sus originales, que obran en aquédos, á que me 
remite.

Y para que conste y remitir á la G a c e t a  dk  M a d r id  para 
su publicación y que sirva de notificación ai ejecutado Don 
Antonio Pérez G¿reír-, cuyo domicilio se ignora, firmo el pre
sente en Madrid á 17 ce Dícumbre de 1883.=V.° B.®=Gregorio 
Vicens. =Ante mí, Rafael Valdivieso. X—807

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis

trito dei Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Hilario Agus

tín González, natural de Cangas de Tineo, en la provincia de 
Oviedo, de 29 años de édad, jornalero,.que ha vivido en la calle 
del Ave María, núm. 12, taberna, y cpyo actual paradero se ig
noré, siendo sus señas personales de estatura baja, moreno, j 
algo pecoso de viruelas, carnes regulares, cón poca barba, para j 
que en el término de 10 días que se le señalan comparezca en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta Corte á fin de 
que cumpla la pena de un mes y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por 
lesiones. ■; r.

Asimismo encargo ¿ las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de hombres de esta Corte en 
clase de preso y a disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 1883.=Andrés Ca- 
lleja .=E i EscribftLO, Antonio Burruezo.

MADRID-LATINA.
D. Vicente Conté y Reinoso, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Ja Latina dé esta Córte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 

Eugenio Pérez Churruca, natural de Ronda, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 10 días 
comparezca ante el Juzgado de Garro villas á responder á los 
cargos que puedan resultarle en causa que contra el mismo se 
instruya por estafa; apercibido que de no yeriflcarlo le parará, 
el pprjuioio á q$e -haya lugar. .  , _ v

Referido sujeto, ha sido factor de la estación de Cañaveral, 
en la y ía  fép fa  de Madrid á Cáceres y A Portugal^ ,j i.

jRuego A las A utoridad^ ¥ enq^rgoA ^  dependientes de la 
policía judicial practiquen diligencias- para conseguir, la cap
tura de indicado sujeto^y si Jo#cen&igui§s$fr 1c PQBg&Ú en la v 
cárcel de hombres á mi disposición, para hacerlo al dé Garro- 
villas, por quien,he sido exhorta y  ^  - * * r : :
• v Dado en Madrid a 5 de Diciembre de 1883.=^yicente Con* 
te.—Por mandado de S. S., Pedro Sáinz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
En virtud dé providencia del Sr. Juez da primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, su focha 13 del corriente

mes, refrendada por el actuario qut suscribe, dictada ea los 
autos seguidos por D. Manuel Calderón 7  Herce sobre extravío 
de una lámina de 137 acciones de 3a SocÁ1̂  Aurora de Es
paña, señalada con el núm. 415, y que se !e expida otra dupli
cada, se llama á las personas que se crean t*on deTficho á dicha 
lámina ó tengan noticia de su paradero para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la fecha en que tenga lu 
gar Ja inserción de este edicto en lá  G a c e t a  d e  Ma d r id ,  s r  
presenten en este Juzgado á manifestarlo; bajo* apercibimiento 
de que si trascurriese sin verificarlo se acordará lo procedente.

Madrid 14 de Diciembre de 1883.=V / B.*=rYieito.=El ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. x  805

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el presente y en virtud de providencia , feeha de hoy 

dictada por el Sr. Juez que de este sum aria entiende , se cita 
de comparecencia ante el mismo por la Escribanía deí que re 
frenda, sitos en el Palacio de Justicia (Salesas)¿ á G. Luciano 
Alvarez del Valle, cuyo actual domicilio se ignora, con el fin 
deque preste declaración acerca de si ha dado ó no orden á 
Pío Molleja Pajares para vender varias piedra» dé sillería que 
se hallaban en un solar de la calle de Bravo Murillo, contiguo 
á la de Castilla; debiendo presentarse dentro dei término de 
seis días después de Ja publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r íd .

Madrid 7 de Diciembre de 1883.=-José González,*»EI actua
rio, Juan Vivó.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado d<? los Tribunales de 

la Nación y del ilustre Colegio de la ciudad da Málaga^ Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos IIL  
condecorado con la Cruz de segunda clase de la Orden civil de 
Beneficencia, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Móra Guz
mán y á Salvadora Espinosa Aguilar, legítima consorte,,vecino» 
que fueron de Alcalá de lis  Gazules y en la actualidad1 de la  
plaza de Ceuta, en la que obtuvieron el correspondiente per
miso para salir de olla, lo cual verificaron embarcándose al 
efecto el día 22 de Junio del comente año para venir á esta 
ciudad y presentarse ante este Juzgado á virtud dei llamamien
to que se les hizo, con el fin de practicar con ellos cierta dili
gencia decretada en causa por robo de un baúl con dinero y  
otros efecto?, de la propiedad de José Crespo Chacón, sin que 
hasta ahora lo hayan verificado á pesar del tiempo trascurri
do, para que en el término de 10 días, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este dicho Juzgado para el evacúe de la indicada diligen
cia; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Medin&»Sidonia 6 d8 Diciembre de 1883.=Rafael Pf>ez de 
T om s.=Jcsé Gomat.

MIRANDA DE EBRO.
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción del 

partido de Miranda de Ebro.
A los Sres. Jueces de instrucción de la Nación, Guardia ci

vil é individuos de la policía judicial ruego y suplico s&sirvan 
prácticar Jas más eficaces diligencia* en busca de la» alhajas 
y demás efectos que se expresan á continuación, robadas» de la 
iglesia de I niruri, en el condado de Treviño, de este partido* 
la noche del 31 de Octubre al 1.® de Noviembre del año actual* 
y caso de ser h&bidas, las ocupen y remitan a este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican* su le
gítima procedencia; pues así lo he acordado en causa, que con 
dicho motivo instruyo.

1 Dado en Miranda de Ebro á i i  de Diciembre de 4883;,«Ce-

! cilio Navarro de Palencia.=Por mandado de S*. Sv Pedro 
Nieva..

Efectos robados.
U n a  cruz parroquial de metal blanco.
Un copón y una cajita pequeña de plata.
Seis can del er os con su cruz de metal blanco.
Dos crismeras de plata.
Un incensario de metal amarillo.
Un platillo de igual metal. . ,
Una vinajera de metal blanco.
ijfn cáliz con la copa de plata y la peana d* metal blanco» 

lisa y sobredorada la copa dei cáliz.
Una patena de plata, lisa y sobredorada támbién.
Una cucharilla de plata.

1 Dinero.
j Cuatrocientas cuare^Jp y una pesetas. 4 céntimo#, proce

dentes de la fábrica de dicha iglesia, y 33$ pesetas 4£ céntimos* 
procedentes de la cofraáía de la Vera Crus de referido puebla 
delmíruri.

OCAÑA.
' I). Antonio Campesino y Berrocal^ Juez da instrucción da

¡ esta villa de Ocaña y au. partido. •
-j^or lá.preaenie.-^ llama y  emplaza 4 Josefa García 

Siérra, natural de j^ntandén residíate én Madrid, ignorándose 
Sú domicilio, de 46 años de edad, viuda, para|que en el término 
de hueve días comparezca en este Juzgado ©on el objeto de ha
cerle saber una resolución recaída en la causa que se le sigue 
por hiirto de telas; bajo apercibimiento si no comparece de pa
rarla ;el perjuicio á que haya lugar.

AÍ propio tiempo eneargo ¿ las Autoridades procedan á la 
busca y captura de la expresada Josefa, remitiéndola á éste con 
las seguridades conveniéntes. 

k I Dada en Ocaña & 40 de Diciembre de i888.=Antonio Oam- 
í |  pesino y Berrqcal^Por mandado de 8. B., Smiiio Guijarro,
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PADRÓN.

D. Narciso Neyra Domíngue Tuez de prim era instancia é 
Instrucción de la Tilla y part do de Padrón.

Por el presente primer edicto cito y llamo á Icsé González 
Barreiro, natural y vecino q«« h» a.do de la parre quia da San
ta María de Rivasar, ausente pasa de 10 años en ignorado pa
radero, y  á los que se crean con derecho ála  administración de 
Bus bien.es para que dentro del término de dos meses, contados 
desde la  inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa*

■ rezcan en este Juzgado á usar de su derecho, que deberán justi
ficar con los correspondientes documentos, según así lo acordé 
en providencia del día de ayer en expediente de jurisdicción 
voluntaria que se sustancia por la Escribanía del autorizante 
promovido & nombre de B. Antonio Domínguez Bustelo, vecino 
de esta villa, corno apoderado de Andrea, Miguel y Manuel Ro
dríguez Barreiro y de José Obella Barreiro, de las pe n oquis 
de Lerofío, Erbogo, Iría y Rivasar, pretendiendo Ja ndmuu - 
tración de dichos bienes como primos hermanos d d  Jtse Gon
zález Barreiro; bajo apercibimiento que si no comparecen per 
sí ó legítimo representante Ies parará el perjuicio que en de
recho haya lugar; debiendo fijarse el presente en la citada pa
rroquia de Rivasar y además insertarse en la referida G ace
t a  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en P&dión a 12 de Diciembre de 1833.«Naroiso Ney- 
ra ,= E i actuario, Francisco Puig. X—806

PUEBLA DE SANABRIA.
E l Sr. D. Félix Parga Galiat, Juez de instrucción do este' 

..partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 

S al 4 de Noviembre último se perpetró un robo en la casa de 
Tomás Rodríguez San Román, vecino de San Miguel de Lom
ba, consistente en. el metálico y efectos que á continuación se 
anotan, habiendo manifestado el perjudicado que el hecho se 
cometió por tres hombre* desconocidos, cuyas señas también 

. se anotan.
En su virtud, se ha acordado expedir requisitorias llaman

do á I >s tres referidos malhechores para que en el término de 
15 diaq á contar desde la publicación de la presente en la Ga=* 
c ü  a  y Boletines oficiales, comparezcan ante este Juzgado.

Y se ruega á todas las Autoridades y agentes de Ja policía 
judicial de la Nación procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos á disposición de este Juagado, caso de ser 
h&b dos, con los efectos que procedentes del robi se encuentren 
en su poder.

Puebla de Sanabria 2 de Diciembre de 1883.—Félix Parga 
Galiit.

Nota de los efectos rolados.
Feis bolsillos de estopa de -más de cuarta y media de largo 

y una de ancho, llenos de monedas de oro y plata, y otro con SO 
duros en calderilla, ascendiendo toda la cantidad á más de 50
ó 60.000 rs.

Un cobertor barren do, de ocho ó nueve libras de pese.
Siete sábanas de lienzo del país, algunas de ellas con pun

tillas.
Dos almohadones.
Una capa nueva de paño color de aceituna, ribeteada con 

cinta de gabán y embozos n#gros de astracán.
Un p*ntalón de paño de corte blanco oscuro, remontado con 

paño negro.
Unas botas de montar casi nuevas.
Uaa escopeta de caza, nueva.
Unos zapatos malos de hombre y otros de mujer, aquéllos 

borceguíes de Alcañices,
Un paraguas dé Portugal.
Un contal de estopa con un remiendo chico cosido en el ojal 

donde estaba el bramante para atarlo.
Seíias de los tres lo  m ires  que cometieron el ro lo.

Uno d e llo s  era rebajuelo, blanco de cara y ésta redonda, 
buena dentadura, boca grande y buena chispa, chaqueta rojiza 
y en mal uso, camisa sucia y vieja, chaleco en mal uso y par
do, ía a blanquecina, pantalón en mal uso y pardo, sombrero 
redondo.

Otro era alto, cara larga, nariz también larga y su medio 
alto en forma de curva; vestía chaquetón largo y pantalón ne
gro, sombrero con copa algo alta y poca ala,

Y otro de ellos era también alto, con cara estrecha y larga, 
y  sombrero hongo con ala ancha.

PURCHENA.
P. Luis Muñ-:z Urán, Juez interino de instrucción de este 

partido.
Por lá presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Be

nito Santol&ya Gavilán, soltero, de £4 años de edad, vecino de 
Cúllar de Baza, y que se dice reside en Linares, para que den
tro del término de 20 días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que contra él resul
tan por lesiones á Blas Ruiz Fernández y á Amador Mora Re
ches; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares precedan á la busca y captura de dicho procesado, 
el que pondrán á mi disposición con las seguridades opor
tunas.

Dada en Purchena á7de Diciembre de í883.-=Luis Muñoz.=
Por mandado de 8. 8., Miguel Aeosta....

SABADELL. '
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia del 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Manuel Pons 

Bastí, casado, de 33 años de edad, Secretario que fué de Santa 
Perpetua de Moguda, y últimamente del pueblo de Párate, cu

yas demás circunstancias y domicilio se ignora, para que den
tro del termino de 15 días se presente en este Juzgado á res
ponder los cargos que le resultan en la causa que se sigue so
bre falsedad de documentos contra el mismo y los individuos 
del Ayuntamiento dicho de Santa Perpetua; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya logar.

AI propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á averiguar el paradero 
del expresado Manuel Pons, y de conseguirlo lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Dada en Sabadell á 7 de Diciembre de 4883.=Enrique Hi
dalgo Romo.*=Ante mí, José Ruiz, Escribano.

SACEDÓN.
D, Andrés Galindo y Pando, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sacedón y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido sin testar ni dejar pa

rientes de los que determina el nüm. 3.* del art. 960- de 
Ja ley de Enjuiciamiento civil, en Salmerón, de donde era 
natural y vecina, María de las Nieves Saiz Alcántara, el día 24 
de Noviembre último, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 986 de Ja .misma, por este primer edicto cito, llamo, y  
empiezo k los que se crean coa derecho á los bienes de la m is
ma para que en el término de 30 días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
lefttt oficial de la provincia, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza; apercibidos de que pa
sado dicho término sin verificarlo en forma Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sacedón á 6 de Diciembre de 1883.=Andrés G&- 
lindo.=*Por su mandado, Gregorio López. —P

SAHAGUN.
D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia del partido 

de Sahagún.
Hago saber que D. Antonio Llano Ponte, Registrador que 

fué de la propiedad de este partido, casó en 30 de Diciembre 
de 1880 por promoción al de 8oLona.

Lo que se anuncia al público ¿ fin de que puedan deducir
se en tiempo Jas reclamaciones que se ocurran contra el mismo.

Dado enSahsgúa & 10 de Diciembre de 1883.=Pedro Arias 
Gago.=Por su mandado, Antonio de Prado.

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia del partido 
de Sahagún.

Hago saber que el Licenciado D. Félix Miguel Alaiz, R e
gistrador interino que fué de la propiedad de este partido, 
cesó en 28 de Julio de 1880 por haberse posesionado el pro
pietario.

Lo que se anuncia al público ¿ fin deque puedan deducirse 
en tiempo las reclamaciones que ocurran contra el mismo.

Dado en Sahagún á 10 de Diciembre de 1883,=* Pedro A, 
Gago.=Por su mandado, Antonio de Prado.

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia del partido 
de Sahagún.

Hago saber que D. Mariano Miguel Corral, Registrador que 
fué de la propiedad de este partido, falleció en 15 de Marzo 
de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan deducirse 
'en tiempo las reclamaciones que ocurran contra los herederos.

Dado en Sahagún á 10 de Diciembre de 1883,«Pedro A. 
Gago.=Por su mandado, Antonio de Prado.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldan, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hegc saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se siguen autos concurso voluntario de acreedores á 
bienes de D. Pedro Morales y Fernández, vecino de Benacazón, 
y en la segunda pieza, ó sea sobre reconocimiento, graduación 
y pago de créditos, he mandado por providencia de este día 
convocar á junta á los acreedores cuyos créditos han sido re - 
conocidos para su graduación, señalándose para ello el día 8 
de Enero próximo venidero, á las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Y con objeto de que tenga la debida publicación y  sirva de 
citación en forma á dichos acreedores, se pone el presente, que 
se fijará en los sitios públicos y  de costumbre de esta ciudad y  
villa de Benacazón, y se insertará en el Boletín oficiad de esta 
provincia y  Gaceta db Madrid.

Sanlúcar la Mayor 4 de Diciembre de 1883.=»Francisco 
Fantoni.*=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

SAN ROQUE.
D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de primera instancia 

y  de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á todos 

los que se crean con derecho á los bienes de Antonio Fejool 
Incógnito, natural que fué de Celanova, provincia de Orense, 
vecino de esta ciudad, de oficio barbero, y  que falleció en él 
término de Los Barrios repentinamente y sin testamento el 
día 23 de Enero último, para que en el término dé 30 días se 
presenten en este Juzgado cdü los documentos justificativos 
para sucederles en los bienes que ha dejado, y que consisten én 
los de su oficio barbero; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 10 de Diciembre de!883.=VáIéntín Taboada.— 
Por su mandado, Gaspar Matheos. —p

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de esta capí-- 

tal y partido.
Cito, llamo y emplazo ¿ Antonio Muñoz Barrera, hijo 

Dionisio y Bernarda, de 28 años, soltero, natural de Luesia, 
partido de Jaca, provincia de Zaragoza, cerrajero, con instruc
ción, vecino que fue de esta capital y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, que principiarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de em
plazarle para ante la Audiencia de lo criminal de esta capital 
en el sumario contra él instruido por lesiones, toda vez que se 
ha dictado en aquel auto de inhibición; y caso de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Santander á 10 de Diciembre de 1883.=  
Vicente P. de Celis.=El Escribano, Wenceslao Torre.

Por providencia del Sr. Juez de este partido, dictada en su
mario criminal instruido sobra la legalidad ó falsedad da un 
talón de cargo expedido á favor del Ayuntamiento de Riva- 
montán al Monte, so ha mandado comparezca en este Juzgado 
Ildefonso Díaz, empleado que fué de esta Aduana en 1876, para
la práctica de cierta diligencia.

Y con el fin de que tenga lugar la citación del Díaz, formo 
la presente; previniéndole que de no comparecer dentro del tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de la presente en 
lá G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Santander 11 de Diciembre de 1883.=E1 Juez, Vicente P. de 
Celis.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

Por providencia del Sr. Juez de este partido, dictada en d i
ligencias practicadas á cor. secuencia de certificación librada 
por la Audiencia de lo criminal de esta capital, se ha mandado 
comparezca en este Juzgado Gregorio Paul García, vecino que 
fué de la ciudad de Burgos, para evacuar una diligencia.

Y con el fin de que tenga lugar la citación del Paul García, 
formo la presente; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  de  M a d r id , Je parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santander 11 de Diciembre de 1883.=V.° B.*«E1 Juez, V i
cente P. da Celis.=El Escribano, Wenceslao Torre.

SEDANO.
, D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta vi la y 

partido de Sedaño.
Hago saber que en la noche del 29 de Noviembre último 

fué robada la iglesia del pueblo de Cilleruelo de Bezana, lle
vándose los ladrones les efectos que á continuación se expre
san, habiendo acordado en su virtud en el sumario que con tal 
motivo me hallo instruyendo dar la debida publicidad á refe
rido hecho, para que las Autoridades civiles, militareá y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la captara y con
ducción á este Juzgado de los sujetos en cuyo poder se ene .en 
tren aludidos efectos; así como para que inmediatamente que 
adquieran alguna noticia referente á aquél se sirvan comuni
cármelo.

Juzgado de instrucción de Sedaño Diciembre 9 de 1883.=  
Jcsé Moralss.=Por mandado de S. S., Saturio Gallo.

Efectos sustraídos.
Cinco Formas depositadas en el Sagrario.
U n am ito  blanco.
Y 60 á 70 rs. en cuartos que se supone contenían los ce

pillos c7e las Animas y San Antonio.
SEGOVIA,

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción de este 
partido de Segovia.

Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado en ave
riguación de les autores del asesinato de Eugenia Manso Rin
cón, lesiones á la niñi Jusna González Guedán y robo en la 
casa que ambas habitaban en la villa de Cantimpalos, corres
pondiente á este partido, he acordado por providencia de hoy 
se proceda al'llamamiento y busca de Alfonso N., de oficio 
casquillero, que residió en esta ciudad, y cuya mujer es natu
ral de Guadalajara, sin que consten más antecedentes ni se 
sepa su actúa! paradero, aunque se presume resida en esta pro
vincia Ó la de dicho Guadalajara, para que en el término do 
ocho días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración acordada en lá referida causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia c if il  
y  funcionarios y  agentes de la policía judicial que procedan á 
la busca, captura y  conducción á disposición de este Juzgado* 
caso de ser habido.

Dado en- Segovia á 12 de Diciembre de 1883,=Mariano Ca- 
beza.=El Secretario, Julián Otero.

SEVILLA.—SAN VIGENTE,
Ea virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de San Vicente de esta capital en los 
autoi abintestato de D. Joaquín Ortega y  Rebolledo, promovi
dos por su sobrina Doña Gertrudis Ortega y Moreno, se ha 
mandado fijar y expedir^ edictos por los que se cite y llame & 
los que se crean con defechd á héredárle ó tengan noticia de 
su testamento para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo 
en el término de 30 días; bajo apercibimiento de pararles él 
perjuicio que en derecho haya lugar. "

Y para que conste pongo el presente y otros de igual tenor.
Sevilla 6 de Diciembre de d883.=El Escribano, Juan Ró-
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SOS.
D, Pablo Campos, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la píresents requisitoria cito y llamo á Dionisio íñiguez, 

Manuel Jiménez y Cirilo Urpagín, vecinos de esta villa, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado dentro de los nueve días si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e ta  
d s  Madrid y Boletín oficial de la provincia, con objeto de res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal que 
pende contra los mismos y otros sobre sustracción de leñas 
del monte de los Zarecos, ejecutada el día 27 de So ero de 1882, 
y de extender al propio tiempo respecto del íñiguez el acta pre
venida en la regia 4 a del art. 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; con apercibimiento de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa dé Sos á 27 de Noviembre de 4883.=*Pablo 
Campos.=Por mandado de S. S., Antonio Sanz.

TOTANA.
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este partido en 3 del actual en 3a causa que se instruye 
contra Gefsrino Collado Pérez y Francisco Martínez Flores, 
vecinos de Mazarrón, sobre lesiones, se cita, llama y emplaza á 
la testigo Francisca Vera Felicer, de estado viuda, costurera, 
de 30 años de edad, domiciliada últimamente en San Antón de 
Cartagena, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 días, que empezarán é contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente en la G ac eta  de 
M ad rid , se persone en este Juzgado á fia de ampliar su decla
ración á los particulares que se han ordenado por la Superio
ridad; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
expresado término la parará el perjuicio que haya lugar.

Y ecn el fin de que surta los efectos prevenidos en el ar
tículo 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido esta 
cédula en Totana á 4 de Diciembre de 1883.=E1 Escribano, Mi
guel Marín.

VALENCIA.—MAR.
B. Jerónimo Lloret Capsir, Juez de instrucción del distrito 

* del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Fernando 

Marín Ayora, licenciado dei Ejército de América, que debe re
sidir en el pueblo de La IglesueJa, Juzgado de C&síellote, para 
que dentro de 10 días se presente en este Juzgado ó manifieste 
el puntó de su residencia.

Dalo en Valencia á 6 de Diciembre de 1883 «-Jerónimo 
Lloret.=Vicente Tarrasa.

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Ortuño Linares, alias Carabina, de unos 50 años de edad, 
natural de Finestrat, vecino que fuó de Carcagente, viudo, tie
ne hijos y ha estado de sirviente en Alberique, casa de Vicenta 
Aguiiar García, á fin de que dentro del término de 15 días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo y la Aguiiar por i prehensión de tabaco de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduelen iolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Diciembre de 1883.=Jerónimo Lio- 
ret.=Salvador García Dechent.

v a l l a d o l id . ~ a u d ie n c ia /
D. Trifón Heredia y Ruiz, Juez de instrucción del distrito 

4e la Audiencia: de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita á Isabel López Domínguez, vecina 

que ha sido de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días comparezca en la sala de 
audiencia del Juzgado durante Jas horas de audiencia á la 
prácii a de una diligencia judicial, por tenerlo así mandado en 
cumplimiento de una carta orden librsda por. la Sa’a de lo cri
minal de la Audiencia del territorio con motivo de prccedimien 
to criminal.

D&tío en Valladolid á lOde Diciemb e de 4883.*=Tnfón He 
>redia.=Por mandado de S. S., Miguel Pedroso.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción de: 

«distrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cite. Hamo y emplazo á Juste 

Arnaiz Núñez, natural de Quintanapaila, partido judicial 3 
provincia de Búrgos, hijo de Santiago y Dominica, de 44 años 
de edad, casado, ex~ag®nte de Orden público en esta ca
pital, en la que estaba avecindado, calle del Caballo de Tro 
ya, núm. 19, cuyas señas personales son: estatura regu 
lar, cara oval, color moreno y bueno, bigote y pelo negro cano 
so, ojos castaños, nariz regular; viste pantalón de pañó negro 
americana de paño color aceituna, chaleco de paño pintas blan 
car, sombrero hongo negro y botinas de becerro negro, parí 
que dentro de 10 días comparezca en e¿te Juzgado con objete 
de extinguir la condena que se le ha impuesto en causa crimi 
naide oficio que se le ha seguido-sobre robe de metálico; pre
viniéndole que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios i 
que haya lugar.

Y ruego a las Autoridades civiles y militares procedan á 1 
btipc* v caotura del mencionado Justo Arntiz Núñez v le con

duzcan á la cárcel de este partido á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Valladolid á 6 de D'eiembre de 1883.=Rc¿fael Cas- 
tellanos.==Por mandado de S. S., León Gervás.

VALLS.

D. Eduardo Oller Balleresca, Juez municipal, en funciones 
de instrucción de la ciudad de Valls.

Por la presente se cita, Ikma y emplaza á tres sujetos ve
cinos de Reus, conocidos por Manuel, José y Pablo, llamado 
Pan Bacó, que tienen su domicilio en el paseo de Reno h s dos 
primeros y el último se ignora, dedicándose éste á ia conduc
ción de equipajes de la estación del ferrocarril de la propia 
ciudad, cuyos apellidos, demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el preciso término de nueve días se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
practicarse las demás diligencias necesarias en el sumario que 
se instruye sobre tentativa de,robo contra los mismos é Hipó
lito Sarda Busquéis; apercibidos que de no verificarlo re les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya l uga r .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos y su conducción con la debida seguridad á dis
posición de est8 Juzgado.

Dada en Valls á 11  de Octubre de 1883.=*Eduardo Oller.=» 
Por mandado de S. S , Tomás Biasi, Escribano.

VIGO.

D. Víctor P.olledo Cueto, Juez de instrucción.dé la ciudad 
y partido de Vigo.

Por la presente se llama y cita en forma á D. Juan García 
Fernández, vecino de la parroquia de Mañufe, ausente en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10 días, que principiarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción de la presente requisitoria en la Gac e ta  de Madrid , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta del edificio destinado á cárcel, á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye 
por estafa; previniéndole que de no coneurr r se le declarará 
rebe'de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial la captura del Juan 
García, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Vigo a 3 de Diciembre de 1883.=Víctor Polledo 
Cueto.==De orden de S. S., Francisco Vera Domínguez. ¿

VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez, Jutz de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Zenóa Fernán
dez, natural de Arana, y cuyo actual paradero ss ignora, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a ce ta  de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Logroño, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir y responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra él y otro instruyo por sus
tracción de una yegua á Venancio Mújica verificada en 12 dé 
Mayo de 1881.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
referido Zenón, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á 11 de Diciembre de 1883.-=Martín Pérez 
y Pérez.=~Por su mandado, Pedro dei MármoL

D. Martin Pérez y Pérez, Juez de instrucción de; Vitoria y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Silvestre Martí
nez, cuyas demás circunstancias si ignoran, así como eu ac
tual paradero, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
drid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Logroño, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
y responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
él y otros instruyo por sustracción de yeguas en el monte de 
Oquina.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes 
&1 insinuado Silvestre, caso de ser habido.

Dada en Vitoria á i l  de Diciembre de 1883.««Martín Pérez 
y Pérez.««Por su mandado, Pedro dsi Mármol.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Sergio Mazquiarán, Juez de iHstrucc.ón del cuartel del 

Pilar de Zaragoza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Eus

taquio Arias y Gavín, natural de Naval, provincia de Huesca, 
de estado soltero, de 22 añes de edad, estudiante, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Tribunal á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1883.=«£e gio Maz
quiarán,—De su orden, Romualdo Paraíso*

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía m adrileña de alum brado y  ca lefacción  
p o r  gas.

En el sorteo celebrado el 13 del actual, con arreglo al anun
cio publicado en la Gaceta  núm. 346 del 12 del mismo, para 
amortiza^ obligaciones de la Compañía madrileña de alumbra
do y calefacción por gas, han resultado amortizadas las que 
llevan Jos números siguientes:

PR IM E R A  EMISIÓN.

Séria. Números.

84 831 ' á 840
789 7.881 7.890
751 7.501 7.510
32 311 320

629 6.281 6.290
573 5.721 5.730
437 4.36 L 4.870
408 4 071 4.080
145 1.441 4.450
380 3 791 -3.798

SEGUNDA EMISIÓN.

1.561 15 601 á 15.610
2079 20.781 20 790
1.271 12/01 12.710
2.387 23 861 23-8 70
2 234 22 331 22.340
2.331 23 301 23 3(0
4.742 17411 47.420

876 8." o í 8 760
943 9.421 9.430

9.732 17 311 17 320
2.388 23.871 23 880
1.920 4.9.10 L -49.200
1.295 12.941 42 95)
2.335 23.341 23 350
2.433 21,321 21,330
2.352 23 5 il 23 50)
2.326 23.251 23.260
1.192 41.911 41.92J
4.971 19.701 19 710
1.321 43.201 13 206

TE RC ER A EMISIÓN.

2.747 , 27.401 á 27.470
2.827 28 261 28 270
2948 29471 29 480
2.807, 28.061 28.070
2,450 24.491 24 500
2 olí) 25.091 25100
2.581 25.801 25.810
2,958 29.571 29.575

CU ARTA EMISIÓN.

Números.

35.871 á 35 880
33.591 33/00
31.951 31960

. 32 701 32.710
31.731 31.740
34.491 34.495

QUINTA EMISIÓN.

38.634 á 38 640
40.121 40.430
38.491 38 500
38.061 38.070
37.961 37.970
41.881 41.885

^ L o  que se snuneia para conocimiento de loa poseedores de 
dichas obligaciones, quienes deberán presentarlas, á p&itir del 
47 del actual, en las oficinas de la Dirección de la Compañía, 
Ronda de Toledo, núm. 2, en i* Fábrica del G&s,par& compro
barlas, de once de la mañana á cuatro de la tarde, con factura 
duplicada; y podrán hacerlas f f.divas desde el 20 del mismo 
en el Crédito Mobil ario Español, pesco de Recoletos, núm. 9b

Madrid 15 de Diciembre de í883.=Por acuerdo del Consejo 
de administración» el Secretario general de la Compañía, Emi
lio Leseur. X—804

Banco A gríco la  de la p ro v ico ia .d e  Segovía.
El Consejo da administración, usando de la facultad que le 

conceden el núm . 3.* del art. 29 de les estatutos y el 2.a del 5.*” 
dtl reglamento, ha acordado la emisión de la primera serie 
obligaciones por un valor r.omiralde 250.000 pesetas, bajo la* 
siguientes condiciones:

4.* Las 250.0CO pesetas nominales se distribuirán en 500 
obligaciones, amor tiza bles en 30 añus, de 500pesetas cada una-

2.* Estas 500 obligaciones ss emiten al 90 por 100 de su 
valor nominal, y gozarán el Ínteres anual del 5 por 100, paga
dero por semestres vencidos en las oficinas del Banco de esta 
ciudad, y en Madrid por su corresponsal.

3.* La garantía especial de estas obligaciones, además dúl 
capital general del Banco, que excede ya al imperte de esm 
ehiisión, consiste en quedar afectos s 1 reembolso de su importe 
é intereses el producto cb? los contratos de préstamo hipoteca-, 
rio, de ios de crédito agrícola y d. rnás operaciones que la So
ciedad realice hasta en cantidad igual a las 250.000 pesetas á 
que asciende dicha embrión.

4.a El Banco se obliga también, según el art. 5 ° del regla
mento, á no emitir segunda serie de obligaciones sin que ei 
importe ín te g ro  de Ja primera se halle completamente garan
tido y asrgurado.cn la forma expresada en la condición an
terior.

5.a El pago de lasyobligac:ones se hará en esta forma:
20 por 100 al hacerse la susoicion.
20 por 1G0 á les dos meses.
15 por 100 á los dos.
15 por 100 á los dos.
40 por 100 á los 30 días.
10 por 100 á los 30 días.
90 por 100 pagadero en oñiio meses.

6.a El qué satisfaga si corita lo él importe de las oblgacto- 
nei porque se hub ere suscrito disfrutará el beneficio dei 5 
po* 100 anual prorrateado, de los plazos que anticipe.

7.a Las obligacioiast istáráü representadas por re aguardes
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provisionales hasta ta^to que est€ satisfecho su valor efectivo, , 
Una vez pagado éste, «e canjearte por los títulos definitivos.

8 * El primer semestre de intereses se abonara a los obli
gacionistas á los 6G días siguientes al vencimiento del último 
de los seis plazos en que se escalona en la condición o. el 
pago total del importe de las obligaciones, siguiéndose des
pués sin interrupción alguna de seis en seis Dieses.

9 4 La amortización de obligaciones se liara por seríeos 
anuales, destinándose al efecto las sumas necesarias para el ; 
reembolso a la par de las que en cada año resulten amortiia- , 
das. Los sorteos se verificarán ante el Consejo de ad m in is tra - ¡ 
<úón» oon asistencia de Notario que dé fe del acto. M  prim er 
sorteo tendrá lugar pasado un año desde el día en que los obJi- 
«acionistai tengan satisfechos todos les plazos, continuando 
después de año en año hasta la completa am ortización en el

*0P El suscritor que deje de pegar algún plazo, trascurridos 
quesean 60 días desde su vencimiento, perderá en benelloio | 

- del Banco los derechos que hubiére adquirido y las « iitid a d e s  
que tenga satisfechas. Todo retraso que no llegue a í>0 días 
devengará el ioterés de demora i  razón del b por Im anual.

■11. El reembolso de las obligaciones que en cada sorteo ¡ 
anual resulten amortizadas m b ir á á  bu presentación en el 
domicilio del Banco. ,, ,,

18. El Banco se reserva el derecho de recoger en cualquier 
tiempo obligaciones en circulación, previo Murteo, atañendo á 
los tenedores de ellas los InlcrtBt* que hubieren devengado 
desde el último cupón semestral y el sobre precio que eorrea- 
pond a sobre el 90 por 100 d e b wn bo I! b ■ d o 11t a i  fi e r i u t r 11 ¡q co n 
relación al tiempo trascurrido dea de la emisión.

Segovia 'SO1 dé Noviembre de 1883.*» M Director ^eeeAte» 
Cario» de L t tm  y te rc ia *  X  mH

Gomp afila de loé caminos de hierro del Norte
de* Ei^paBn.*

El Consejo di admlnlstraeléii oe esta Compañía participa á 
los portadores d i acciones de la misma qué desde el dia Ü de
fíoero próximo se pagarán i l  peseta» y 10 céntimos (12^fran
cos) por acción á cuenta del dividendo del ejercicio del ano ac
tual, mediante, la entrega del cupón núm. 44:

En Madrid, Estación del Norte.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en ©l Crédito Llonés, 49, boulevard de Italiens.
Madrid 17 de Diciembre de 1883.=El Secretario del Con

sejo, Pedro F. del Rincón. X —802

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día  17 de Diciembre de 1883, comparade 

con la del día anterior.

CAJfBIO áL COXTABO.

PONDOS PtiBLICOSt " "".............
Día 4 5. Día 4 7.

Deuda perpetua al 4 por 4 ©© interior  58*05 58H5-1 0-05-58 0jQ
67*90—95 

publicada. 58*10' »
á Plazo. 58*35 58110-58 OtO-58'65

57‘7 5-70-85-90 
fia cor ; 58*4 5-4 0 

fia próx.
no publicado. * 58*30 fio pióx.

pCQUCños.'. 58*90 58‘40-75-59 0[0
58H 5-50-80-25-90 

!l ! 58 010-58*70
Ídem id. al 4 por 4 ©0 exterior. . . . . . . . . .  •! i 57*10 ' 57*25—lo—45-57 0̂ 0

! 57*10
tw publicado. 57*30 | 57*25-10

pequeño i . i 57*30 57*30-50-3 5
no publicado. ■ 57*40 ¡ »

Idem. amorttzable »1 4 por * # © .......... 71‘4# :¡ *
nopuóhcado.ii * \ 7i'40

pequeños, 71*7© 71*50-75-71*50
| ' 71*65-70-40-50

tiUelei hipotecarte! de la isla de Cuba...;  89*0 90 ©jiMiO' 03-89*00
r . |. .j ‘ 90 40

%* psMemie. j * 9® #|0
l u c o  Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 091'  ̂ •

asnal . . . • • •  . . .  . .••*».«•« j 4 ©4 4 01 *15
.iisstcnes áÁ  Basco de Kspaña . . . ------ -..; ■*©< ' ®?9 JlJno publicado. 1610|0 ■ 261 ©[©
Idem d© la Soc edad española do Crédito'. j

C o m e r c i a l * . ^  • ■
id ea á s i Baaoo Agrtaola de España... . . .  * *

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

m ío . n a u ia o . sifto* sisarm e.

AU>«oete.... P«- » Logroño... pjr. ¡ «
Ateov . . . .  * *1* Lorca.... p r. •
A licante... • P«* » L u i° . . . .  par. .
Almería. . .  * ¡ * * t4 ¡ Malaga.,.. . . .  i8 P* i »-

 ............  I¡8 9 Murcia  U* *
Badajoz!!! . .  4 ¡4 » O rense...... par. »
Barcelona... Par* » O v ied o ..... JíJ »
Béitr . . .  *1* » Patencia—  i|3  *
Bilbao! ! ! . . .  * t» » Palma Malí.* par. ;' »
Burgos  *1* * Pamplona... *i* *
Cáceres  4 ¡4 * Pontevedra. par. *
Cádiz   par. » Eótis...»  par. *
Cariaeena... pard. » Salamanca.. 4f4 »
Castellón....¡ par. * ¡ S. Sebastián. par. »
Ciudad Real par. » Santander... 4[8 »
Córdoba. . . .  4j8 * Sta. Cruz Tfe, par. »
Coruña  4 [8 * Santiago  par. *
Cuenca  par. » Segovia  par. •
Ferrol  4 {2 * S ev illa ...... par. a
Gerona  par. » Soria . . .  41® *
Cfjón  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4j4 » [Teruel  par. »
Guadal ajara. par. » Toledo.  4 ¡8 »
Haro  » 4|8 Tudela.  »
Muelva  » 4̂ 8 Valencia.... par. *
Huesca  *i4 » Vailadolid... par. »
Jaén.................  par. » Vigo . . . . . . . .  par. »
Jerez Front.* par. » Vitoria  * n*
l,eón   par. » Zamora  tq» »
lArida  par. » Zaragoza..., 4í8 *
bisare*  4j8 » fl i

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
PAKÍS 45 ]) B DICIKMBRB.

Í Deuda porp, al 4 por \ ©5 ext. á 56 h&.
Idem id. id. interior.. . . . . . .  # i  a

Idem amort. al 4 por 400. . . .  á *
* por 460 exterior   i  •
Deuda amort. al S por 4 00 .... i  »
Obligaciones do Cuba . . , . . . , ,  á 4$&'©0.

rt tvyt 160    á 75*87 4tí.
Fndat fro«e«M... [ t P d pür VoV.:! 1.................... i  40505.
CotMidodot ingtose*......................     4 40&5i46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 9© días fecha, dias., 47‘30.
París, á 8 días vista, fir., 4‘94.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

MürwttfoM t éwlaorold9*eM ¿«I Üf» 17 i* Diciembre de IH3b.

h ' TBKPBAA'i'BBA
ALTO 1A 1 tenselai deí aíré..

i l  i -  /g=r ;-¡,,; C T u a a a  ; . WRSCC1,Óp¡ « S T A ^
1 0 RAS, ¡i liarfmfttr® : TBBHOMETIO ;

j ...... ,....j  e tm  éil Tienta. 4il efate.* J m !| ■ii'aaiintf-■IlíiQittrt*, S w , \ eiíi0#

1  d e  la  m . J  705*49 4*8 . —0 »  IN ., V iento. D espejado,
t ' i i l t t t ' . J  716*56 i*© i1 © © :N N E  íd e m . Celajes,

t i  i e l d í t . , .  709*00 5‘0 ¡ 1 4  ' N K . •• • ;ld em . 'Id e m .
I l i i i i l . . 1 705*38 1 5*4 | 0*8 ’ñv ti . . .  I d e m ..  Idem.
0 de  ¡I I . . . 105'79 V i  — 1*8 NK - Idem  . .  D espejado,
t i t i l a n * *  708*49 0*0 —2*4 ' N E  .... Idem . .  |C ts i desp  *

l e m  p e r i t  u r a m u í i m  a de 1 aíre, a la  so m b ra  ...........  5 '2
Idean m ín im a   .....................................................  ® © .

D iferencia,    ■ 5‘á
T em p e ra tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra . 1 o o
Id em  id., den tro  de u na  'esfera de c ris ta l , 32'7

D iferencia  ................................     '23*7 ,t
T em peratu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la

t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le   ........................  406
Idem  m ín im a, id .   .............................    '...... .. *. —2‘© ' '

D iferencia ................................................     416
V elocidad del v iento en las  u ltim as 24 hora# (kilóme

tro s)   ................................................................    77&
O scilación b a ro m é trica  id . (m ilím etros).................... .......... 4 *5
A ltu ra  id . con respec to  á la m edia an u a l, á las nueva 

de  la  n o c h e  ...................... .. —  ............. ............ .. — 0 8
L luv ia  e a l a s  últim as 14 horas (m ilím etros1. . . . . . . . .  4*0

Beifachoi telegráfico* recibidos *% el Ob3ervatores; ét MaérM 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la PenínsnU  
Á las nueve de ía mañana, y en Francia i  Italia & las sien t 
él día 17 de Diciembre de 1833.

Ahur» Temper*- Dirtc- Fuen»
barométrica tura S*u4» B»U4t

LOUALinADXS* á 0o T ai ni- en grado» wón d«I
val del mar cemc»i- . ^ento. dei cíela, áa U,««i

an milímetro» male».

8 S ebastián . ?65‘5 4,3  R  C alm a. C u b ie rto .. T raaq,*
m ito  . .  . .  766*4 »*• SE  B r is a .,  id  lluv.*. illp ie .*
Oviedo . . .  7©7‘2 2t° N • • • • • ídem  • * C ubierto  . »
Cam fia íV h )  767‘0 6*4 E N E ... Id e m . .  M. nuboso G .oleaj.
S an tiag o . . . .  765*6 1*4 N E . . . .  • Casi desp • >

V igoffr.* /. .!  768*7 42 © NE . .  B r is a . .  Despejado. Tranq.*

Onorto . . . .  757*4 5*4 NE . . .  Viento., dem Idem.
Lisboa (8 h ). 765 2 d0*6 N.. ..  Calma . L luvia . ídem .
C á c e r e s . . . . .  v ;  N . .  Vientir C elajes  *
Badajoz. ! ! !! 761‘O 8 0 NE B r is a . .  \ u¿ío*o . . .  j»

8 « F e n .{ 7 h .) l  762Í 4©*5 * Calma . C ubierto  . A. ag.r>
S e v il la ...  . . .  759-9 7 0 N   lde*j. . .  tdem . . .  « .
T arifa  !,*!!!» 759'8 ©'4 a íd e m .,  . . . .  Traqq.*
Málaga* V!! ! !  760*9 4 3*0 N O  ; V i c a w . Nubes . . .  Idem .
G ra n a d a .. . .

C a rta g e n a ... 759*8 42*5 N,. . : B r is a ..  Casi c u b  r Biz*d«
A l ic a n te . . . ,  764*6 428  NO . I d e m ..  N u b e s  ídem .
M urcia   761*0 4 0*2 Idem C ubietto  , »
V a le n c ia . . . .  760*5 9‘© NO Idem Despejad .. .. »
Pahnn . . . . . .  780*9 98  N . inoin . .   ̂«si cub.° T ranq.*
B a rc e lo n a ,,.  760*9 4 0*8 O.  í d o ^ i . . ¿espejado. Oleaje

f é r t i l  . . .  * — 1*2 N. . Viento, N uboso. . .  »
Zar g za . .  9 ® 8 N O . . . .  C a lm a . D espejad . *
S o n  . .  767*2 —2*0 N . B tis a . ■ ^ u b o ^ .* -  ■ ■
Bu go . .  7681® — r 8  s K . . . .  C a lm a . ídem  . & h
V a ila d o l id ..  701*2 — 2‘© NE . Brisa C ubierto . *
S a la m a n c a .. 762 9 ©*© E. Idem . N ubo so ,... *
S e g o v ia , . , . .  767*7 5‘2 N . • Viento. C u b ie tto ., »

M a d r i d . , , . .  766*0 2‘0 NNE. Id e m . .  C e la jes . »
: ls c o r ía l . . . . 1 767 7 1 2  ; Nu. . . .  Idem N qbtnro.. .  ' * ■" ~
C iadad, JKeaL . 765 4 4*4 NO. , | Calm a * C u b ie rto .. W -rvV .,
A lb a c e te ,. , . ,  766** 4 1 NO Brisa . . Niiboro, . f i

Parh , 763*3' 4*S ' ̂ N,. . I d e m ..  M. nuboso . »
'G n a^N ez '.,., 1 . . 'j" • ■
S i  M atM ea. 771*3 4*8 Ais. nubes »
W a d ‘A íx , . .  7890 4 7 \  . . . . .  V iento . íd e m ., . '. . .
B i a r r i t z , 766*2 4*0 h . . . .  ■ ■ 'Brisa . .  C u b ie rto ..  ;
C lerm o& t. . .  762*-4 0*0 ■■ N ,  Idum . .  \í. nuboso
Porp ifiáa * •. 76©‘8 5 b  .' N O :,.. 'V ie n to . Nuodad' - : *
S ic ie . , , , ,  ... . |- ; . '
Ni za. » j.

.B o m a ., , . . .* . , ,'
N ápóles, • ,  *.
Paferm o . . . .  I ■
M a l t a . .  |- ■ .

RETRASADOS
Día i

P on teved ra  .1 767*2 9*9 S   * C ubierto . »
Y igó...............  766*4 4ü‘0 SE Brisa . .  N u b o s o .. .  T ranq  4
O p o rto    769*8 5*4 >  V ieote . C u b ie rto .. A.
G r a n a d a . . , .  767*0 3*6 N E . . Ca r n a . Des¡>ejaaíi »

D i r e o  a l ó n  g v n e r i d  á a  C o r r e o »  y  T e l é g r a f o s

S e g ú n  les p a r t e s  x e c ib id o s , a y e r  i o v ió  en  S a n  S e ñ a s  i á n  
y  S a n ta n d e r ,  y  n e v ó  o a  P a m p l i  n a .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administraóíóá príacipal dé 

Mataderos públicos, Intervención def Mere* do de granos J  Vi
sita de policía urbana, resiüt&n s^r los precios de los artítulo» 
de eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 i  t  pesetas el kilogramó*
Idem de carnero, de 1*60 á 2, pesetas el kilogramo,
Idéin dé Íernéra, de l ‘B0 á B pesetas el kilogramo. ¡
Idem dé oveja, de 1*^0 á 1*30 péeetás el kilogramo*

Despojos de cerdo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de *‘10 á *‘*0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de í ‘85 á i 486 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 8‘EO á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á ó pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos* de 0*70 á 1‘60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0566 á G‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0‘80 pesetas el kilogramo.
Kexe» degolladas. — Vacas, 16i. — Carneros, 369. — Terne- 

ras, 95,—Cerdos, 314.-—Total, 939.
Su peso en kilogramos. ........... 72.886,

Precios d ios tablajero*»
Vaca, de 1*37 á 4*50 pesetas kilogramo.
Camero, de 1 41 & 1*48 pesetas kilogramo.

m  parte remitido por la Administración principal ée consumes 
« arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el tía  de ayer los siguientes:

fftSLttt te r«e»s4HlK Fte». C¿*U. Puato» de reeaudeei6«. Ftei. C&to.

Toledo.» . . a. ,  i.908‘46 Correos  36 69
Segovia   4.411‘93 Mataderos.  ......... 21.93448
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  5.519*98 Mostenses................  »
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.468 44 Matadero de cerdos »
Aragón. . . . . . . . . . .  1.435 31 Imperial . . . • • • • • •  302*47
Valencia..................   5.360*61
Mediodía...................  16 656*47
Giudsd Real  413507 Total. . . . .  60.400 84

Madrid 17 de Diciembre de 4883.

PA R T E  O F I C IA L
INTERIOR.

MADRID.— Cuentos f'Mtástieo-morales, de Manuel Jo- 
rréto Paniagua.— Un ejemplar de este precioso libro es 
sin disputa el mejor regalo que en Pascuas pueden dar los 
padres á sus hijos, y el mejor premio que los Sres. Profe
sores pueden elegir para sus discípulos. Contiene %7 cuen
tos, todos ellos eminentemente morales, é ilustrados con  
profusión de dibujos por el mismo autor. Ha sido premia
do en el Congreso pedagógico, y con la gran medalla de 
oro por la Sociedad Científico-europea; está garantido con  

. la censura, eclesiástica, y lujosamente encuadernado en 
tela, oro y cromos.—Sexta edición, 3 pesetas.—Los pedi
dos á casa del autor, Madrid, plaza de San Nicolás, 7 y  9, 
segundo, Centro general de negocios.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
1 de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 4.° del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

Nuestra,  Stñora dt la Ó, y San Gr a c i a n o , Obispo. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAI*— A las ocho y media. — Función 43 de
abono.—Turno 1.* La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 17 de 
aboso.—Turno 5.\im par.—La cola del gato.

TEATRO DS LA ZARZUELA— A l i s  cebo y media.—  
Fuacipa 109 de -abono.- Turno impar.—Lo pam n aria .—Lat
citas. ,  . > -

TEA TRO DE APOLO,—A laa ocho y media. — Turao im -
par — El Capitán Centellas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 30 Je abono.—Turno 3.* par.—El guardián de la casa.—El 
tambor mayor.—Interne dios por el sexteto,

TEATRO Y CIRCO DE PRIC®;—A# las echo y media.— 
Fui ción 52 de abono.—Turno par. —Fatinitza.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m ed ia .- Los
baños del Manzanares.—Providencias judiciales.—D$ la nocheá 
la mañana*

TEATRO DE NOVEDADES.—(Émpresa Ducazcal)—A las  
ochó y ineuia.—Lft taberna (í¿Assomnmr).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Como está 
la> sociedad.—Dé Cádiz al ¡yiierio.—Receta infalible.

TSUTRQ LARA. — A lai ocho y media.—Ya somos í m . -
Moros en ¡a costa.—Casi..... casi.—Marrón glacé.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media. — Los novios do 
Brúñele — Un león casero.—La solterona.


